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S U M A R I O 

Juitw TECHIC» DEL ESTADO 

Comlilán da Tral>a|o 

Orden. — Disponiendo sea separado 
definitivamente del servicio D. An-
tonio Martínez Mufloz, Auxiliar de 
la Delegación de Trabajo de Ceuta. 
Pág.5010. 

Orden. - ídem Idem D. Rafael Ce-
rezo Ruiz, Secrietario de la Agru-
pación Jurados Mixtos de Ceuta.»-
Pág. 5010. 

COMISIOII DE CUITUR» t EwSEllHlltH , 

Orden. -Declaraudo cesante a D, To-
más Quintero Querrá, Ayndante in-
terino del Instituto de La Laguna.— 
Pág 5010 

Orcfe».- Idem Idem a D. Manuel Gon-
zález de Aledo, Ayudante del mis-
n>o.—Pág. 5010. 

Orden. . Idem ídem a D Miguel 
Massúti Aizamóra, Ayudante Inte-
rino del de Palma. Pág. 5011. 

Orden. Idem Ídem a D Juan Rullan-
Roca, Idem Idem dej mlamo.—Pá-
gina 5011 

Orden —Idem Idem a D. Tomás Bra-
vo de Lacuna, idem Idem del de La 
'Laguna.—Pág 5011. 

SECREtmiU DE fiUERI>H 

r«H8lane<i.ig^l>Miapare«ldM 
Orden. Dispone que ios Jefes, Ofi-

ciales, Suboficiales, BrigHdas y Sar-
gentos, cuyo ptiraderu se ignore, 
como consecuencia de actión de 
guerra, seguirán figurando como 

. presentes en nómina.—Pág. 5011. 
Aaoenaoa 

Orden. Rectifica la Orden fecha 18 
.del corriente mes'ÍB O. ntím.425) 

referénte a la promoción al empleo 
a Teniente Auxiliar i^rovisioiia de 
Estado Mayor, eri el sentido que in-
dica,* por fo que respecta a D. 
varo l>iez Calderón y otro, - Fá-
gjnaSOIl 

Orden Concede el .empleo de Sar-
gento provisional a los. cabos Julián 
Echazarreta Bt'Sga y otr^s—pági-
na 6011 v 5018 • 

OrUtn*-' Se cenfirniR «1 amplto 

Sargento de la Legión al cabo don 
Raúl Qliviera López. - Pág. SOlSi 

Orífen.—Declara aptos para el ascen-
so y se les confiere el empleo de 
Teiiiente a ios Alféreces de Infante-
ría D. Alvar« Curlel Villahoz y 
otros.—Pág. 5012. 

Orden, — Idem idem a los AHérecea 
D. Cándido Saavedra Soto y otros. 
Pág S013. 

C/rrfe/i —Confirma el empleo de Alfé-
rez que les fué concedido a D, Cán-
dido Saavedra Soto y otios.—Pági- • 
na 5013 

Orden - Se nombra Alférez provisio-
nal de Artilleriá a los Brigadas don 
Tomátf de Prado Serró y otro.—Pá-
gina 5013. 

Orden —Asciende al empleo Inmedia-
to al cabo de la Guardia civil don 
Domingo Silván Calvo.—Pág. 5013. 

Orrfcrt.—Se concede el empieb de Sar-
gento y cabo, respectivamente, a >• 
Santiago. EstéVez Ooniález yx)írbo 
Pág. ^13 . 

iUlimUMIMM 
Orden. — Confinre las asimilaclonea 

que -i iiíuiCi-.i a los Médicos civiles 
D José Cuiftle Andreu y otros.— 
Pág. 5013 y 6014 

Ordo.n Idem Idem a D. Juan Lópés 
Iboryotros. Pág. 5014 

Orden.—\áem ídem a D, Vicente Cor-
vo Ridruejo y jotros.—Pág. 5014 y 
5015; . 

Orden,—Se confieren las asimilacio-
nes que se indican a.i04 Médicos .el-
viles D Baldoniero Bueno López y 
otros.-Pág 51X. 

Aam«a«« «e mM>!d« 
Orden. Concede aumento del 20 

W'' por 100 de mejora en su haber al 
soldado drl Cuerpo de Inválidos 
Militares Esteban Hergueta Moneo, 
Pág. 5015. 

nt>j»m 
Orden."Causa baja en el Ejército* 

como sancionado en Consto de 
Quetra el Comandante de Estado 
Mayor D. RIeuterio Villanu«iva El-
garresta.—Pág. 5015. 

Orden Idem idem ál Capitán de ín-
funterla D. Arturo López y Fernán-
dez Castaficda, -Pág. 5015 y 5016. 

Orden Cesa en el empleo dé Al-
Iférez provisional D- Faustino de 
a Higuera Alonso.-Píg 5QJ8. 

Crrfí«.-Cftttw bttj» en e! Bjfrsl^o, 

como sancionado Sn Contejo de 
guerra, el dibujante del C A S. E. 
D. Morilla Gamboa,-Pági-
na íSoie. « .. ^ 

Ordén. — Idem Idem al Auxiliar de 
Obras D. Antonio Llompart Crespí. 
Pág. 6018. 

CMid< 
Oríteff.—Concede ta Cruz del Mérito 

Militar, con distintivo rojo, al sol-
dado Pedro MUIáo Tierno.-Pigi-
•a 5016. 

Ord«n.—Pasan • los destinos que IR-
dl,ca al Jefe y Oficiales d<' (nfante-
rfa D. Dello Plández Vázquez y 

^otro8.-Pág. 6016 
O/í/ert.—Rectifica, en la forma que In-

dica, la Orden de destinos de Jofea 
y Oficiales de Caballería, de O del 
actual (B. O nám. 146) en lo ^ue 

. se refiere «I Capitán l>. Manuel 
Dfaz Calderón.—Pág. 5016 

Or(/m.—Pasan a loa dcatinoa que ex* , 
presa los Jefes y Oficlalea de l« . 
Guardia c/vH D. Floreotluo OoaUf 
lez Vallés y otros -Pág . 5016. 

Orden.—¡iiem a disposición de la Co-
misión Militar de Incorporación y 
Movilización Industrial de Vizcaya, 
el Subinspector Farmacéutico, don 
José de la Helguera Oftla.-Pági-
na 5018 . • 

Orden. ~ Idem a loa deatinoa que.indi» 
ca los Oficlalcrs de Artillería D. Ra-

• f^el Meléndez Baacá y otroa.—i'á-
ginaBOZI. 

MitMdM* VMIMMMIM 
Ordén,—Paaa a situación do dlaponl-

ble gubernativo el .Capitán Médico 
O. Carloa. Sayalero fáartíutt. 
Pág. 6017. 

ms«tnilT«a 
(7r<fe/i.—Concede al Alférer de In-

fantería D Gabriel Ruiz Castillo el 
uso del distintivo de Fuerzas Regu-

' lareaIndígenas.—Pág 6017-
VabllliavlMaa 

• Or</í«.—Habilitit para ejercer empleo 
anperior a los Tenientes de la Guar-
dia civil D Jnan Masset Esquivel y 
otro. Pág 501 r. 

•I.ed«lla de Manrlmleatoa la Patria 
. OrdM —Concede ésta condécoraclón 

a dona Julia Orrico Según. - Pl-
gluaífOlir^ . 

6009 
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Oa«ll«U<la,a a«f €óu>vl«uisjato 
Ascensos 

Orrfen.—Rectifica la Orden de 14 del 
actual (B. O iiúin. 424) en lo q̂ ue 
86 refiere al Alférez D. Carlos Ro-
dríguez Meiiecau, en el sentido de 

fu« bU apellido es como indica,— 
'ág. 5017. 

Orden —Asciende a Teniente de Com-
plemento de Caballería al Alférez 

• D Victor Baidrich Gatell.-Pági-
na 5017 

Orden. Idem Ídem de Ingenieros al 
Alférez ü. Enrique Espaflaque Via-
monte.-Pág. 5017. 

Orden,—a Teniente Médfco de 
Complenjento al Alférez Médico 
D. Emilio Domíbguez Garzón.— 
Pág 5017. -

Orden - Idem ídem a D. Fernando 
•Palos Iranzo.-Pág. 5017. 

Orí/e/í.—Causan baja en infantería los 
Alféreces de flomplemeuto ü Au-
gusto Corpas Gutiérrez y otro y 
alta en la misma escala del Cuerpo 
de Intendencia Miiitar.-Pág. 5017. 

' JUeclroa 
Orden. Pasa a situadóu de retirado 

el personal dé la Guardia civil don 
Pédro'Sáncbez Gutiérrez y otros.— 
Pógff 5017a5019. 

AI Servlolo del Proteotoimdo 
Orden.—Pasan a lá situación «Al Ser-

vicio dei Protectorado» los Oficia-
les de Infauteríá D. Vicente Carde-
nal Rodríguez y otros - Pág, 5019. 

Orden - Idem ídem D José Jiménez 
Hernálz y o t ros . -Páe 5019, 

Orden.—Idem Ídem el Alférez de Ca-
ballería D. Manuel Merino Otero . -
Pág. 5019. 

• . 

SeOCIQ» DE MuHlllft • 
A>linUnoI»nea 

Orúte«.—Concede asimilación de Au-
xiliar segundo de Oficinas al cabo 
D, Alberto Sanciemento.—Pág. 5019 

Ayudantes 
Orden. -Nombra, en comisión, Ayu-

dante . de órdenes al Capitán de 
Fragata D. Pablo Ruiz Marset.— 
Pág 5019. 

Oraen. Cesa eu el cargo de Ayudan-
te de S E. el Generalísimo el Ca-
pitán de Corbeta D. Manuel Calde-
rón y López-Bago.—Pág. 5018. 

• Destino! 
Ort/e/í—Dispone ijue el Teniente de 

Navio D. Luis Huerta de los Ríos, 

p a s e de s t i nado al Estado Mayor de 
ía Armada —Pág 5019. 

S»ccl6n dal Air» 
lutraeeitfB 

Ó/-de«,-pe8Ígnando para aslatir a un 
' Especialistas. Rad^e», 

graflstas a ios aspirantes D, José 
Cárdenas Soló y otros.-Fág. 51K 

Orden. Idem Idem a nu curso de es-
pecialistas (mecánicos, armeros y 
montadores) a D Luis Diez Salnz 
y otros.-Pág. 5020. . 

Orden. Designando para asistir al 
Sexto Curso de Tripulantes a don 
Leocadio Escalada Arroyo y otros 
- P á g . 5020 y 5021. ' " y " ™ ' 

nUltarlBaeléB 

desmilitarización 
del bargento de Complemento don 
Eduardo Costero Yagüe, debiendo 
reintegrarse a su destino.-Póei-
na 5021 ^ 

Anuncios oflciaies 
Conjité de Moneda Extranjera.-Cam-

bios de compra de nioueda, 
Anuncios particulares 
AdininistracióD du Justicia 
Edictos y requisitorias. 

fiunta Técnica del Estado 
COMISION DE TRABAJO 

O r d e n e s 

' Viato el expediente gubernativo 
Instruido al eíecto por la Oonü-
slón Depuradora de Funcionarlos 
Civiles de la Administración de la 
Zona de la Alta Comisaría de Es-
paña en Marruecos, al Auxiliar de 
la Delegación Provincial de Tra-
bajo, don Antonio Martínez Mu-
ñoz,'en virtud del artículo tercero 
del Decreto núm. 74 de 9 de no-
viembre de 1936, de acuerdo con 
la propuesta del mismo, q u e . h a 
merecido la conformidad de aque-
lla Alta Coinisaría, dispongo;-

Que sea separado de su cargo 
y dado de baja en la escala del 
Cuerpo de Ajuxmares de Delegación 
4on Antonio Martínez Muñoz, con 
destino en la Delegación'de Tra-
bajo de Ceuta. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 27 de diciembre de 1937.— 
U Año Triunlal .=P. D., Alejandro 
GaUo. , " 
Sr. presidente de la Comisión de 

Trabajo. 

la Administración, de la zona de la 
Alta Comisaría de España en TVlarrue-
cos, al Secretario de la Agrupación 
de Jurados Mixtos de Ceuta, don Ra-
fael Cerezo Ruiz, en virtud del ar-
tículo tercero dd Decreto núm. 74 

» de 9 de noviembre de 1936, "de acuer-
[o con la propuesta del mismo, que 
la merecido la conformitíad de aque-

lla Alta Comisaría, dispongo: 
Que sea separado de su cargo y da-

do de baja en la escala de Secretarios 
de Jurados Mixtos doo Rafaed Ce're-
zo Ruiz, Secretario de la Agrupación • 
de Jurados Mixtos de Ceuta. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 27 de diciembre de 1937 

—II Año Triunfal.=P. D„ Alejan-
dro Gallo. • 
Señor Presidente de la Comisión de 

Trabajo. 

afio 7 17 .de febrero pasado, par» n 
aplicación, be resuelto! 

El cese y la inhabilitación para i 
desempeño de cargos directivos y de 
confianza de don Tomás Quinteta 
Guerra. 

Dios guarde a V. E. muchos zisx. 
Burgos, 27 de diciembre de 1937. 

—II Año Triuiifal.=P. D., H Vi-
cepresidente de la Comisión Ejuiqat 
Suñer. 
Señor Presidente de la Comisión M 

Cultura y Enseñanza. 

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA 

ORDENES 

Visto ei expediente gubernativo 
instruido al efecto' por la Gomisiéa 
4epuf»dota de funeiomrioi'civil» dt 

Exicmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a d o n Tomás Quintero 
Guerra, ayudante interino, encargado 
de Cátedra del Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza de La Laguna; 
de conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Enseñanza, 
7 con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de 1936 
y OrdtPM 4t 10 del mitmo n>ff y 

BOpJ 

.Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Manuel González de 
AJedo y Rodríguez de la Sierra, ayu-
dante interino del Instituto Naciond 
de Segunda Enseñanza de La Laga-, 
na; de conformidad con la propuesta 
de ia Comisión de Cultura y Ense-
ñanza 7 con arregjo a lo dispuesto 
en el Decreto de, 8 de noviembre de 
1936 7 Ordenes de 10 dd mismo 
mes 7 17 de febrero pasado, para sa 
aplicación, he resuelto: . 

El cese 7 la inhabilitación para ei 
desempeño de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Cultunlei 
7 de Enseñanza "dt don, Manuel « 
Aledo 7 Rodríguez de la Sierra.̂  

Dios guaide a V. E. jnuchos an«. 
Bureos, 27 de diciembre de 193/. 

—II Año Triunfal.^?. D„ B1 Vi-
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. 
Señor Pre«dente de. 1» Coaiiióo di 

Cultwr» .f Eniiñíuíi, 
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Excma Sr.: Visto d expediente 
instraído a don Miguel Massaú Al-
camón, ayodante interino dd Insti-
tuto de Palma (Baleare^; de confor-
midad con la propuesta de la Comi-
ñón de Cidtura y Eñseñanxa y con 
arreglo a lo dispuesto en el DÍecreto 
de 8 de noviembre de 1936 y Orde-
nes de 10 (dd mismo mes y año y ;17 
de febrero, pasado, para su áptícación, 
he resuelto: 
/H cese y la inhabilitación pata d 

dííempeño de cargos directivos y de 
confianza en Instxoccionts Ctiltars>' 
l(t y de Ensefianza de don Migofl 
MaMuti AlwuBora. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos. 27 de dídeanbre de 1937. 

—II Año Ttiunfal.=P. D., El Vi-
ceprendente de la Comiáón. Enrique 
Snñer. 
Señor Presidente de la Comisión |de 

Cultura y Enseñanza. 

I«8 7 de Eosefianas de don Tomis 
Bravo Je Lagumu y Lópeas. • 

DioB guarde a V. E. mucbop años. 
—Buigo^ 2 7 de di<!iembi« do 1937. 
—n AiLo TlriuaifaL=P. D., El Ylc|ir 
presidmte de la Oamisidn, Enrique 
Sudáer. 
Sr. Presídante de la Oamisión de 

Oultuxa y Enjseñiaiiza. 

Secretaría de 6uerra 

Ezxano. Se.: Visfo d expediente 
instruido a don Juam Eullán Koca, 
Andante inÜeriDio dd Insiiluto, de 
Palma) (Baleaxee); de ooníormidad 
con k propu^ta de la Ckimiaión de 
Chdtura y Ensefíaniia, y con arreglo 
s lo di^ujcisto en d X d̂eiteto de 8 de 
noviembre de 1906 y Orden» de 10 
dd mismo mes y año y 17 de febrer 
To pasado, para su aplioaioión, I119 
resujdto:-

E1 oese y la íaihabHitacióii pata 
d desempeño de oaxgoe diiiectivos y 
de confianza en Inatitucdones Oultu" 
rales y dê  EnseñamEa de don Juan 
EuUáa Eoca. 

Dios g^uarde a Y<ígE. muchos años. 
Burgos, 2.7 flie diciembre de 1987. 

- n Año Triuiifaa.=P. D-, El Vi-
oíipreBidenta de la ttomiflión,- Enri-
que Sufier. 
Síñor Presidente de la Comisióii de 

Oultura y Enaeñapjsa. 

Exorno. Sr.: Visto d expediente 
instruido a don Tomás Bravo de La-
Pma y Lópcs, ayudante intériíio dd 
Instituto Ñaicional de Segunda í!n-
Señanza de La Laguna; de oonfor-
"tídad con la prcipuesta de la Oomi-
Bi6n de CWLttuia y Enseñanza' y oon 
an^lo a lo d i^ea to en el Ifejreto 
dfi 8 de noviemhrie de 1936 y Oráe-
nesde 10 del roismo mes y año y 17 
de febrewo pasado, para era apUcs-
oiín, he iwaelto: 
° El cieee y lai inhabilitswón piw 
^^'«apefiar osigoa directivos y de 

«s Xsetitwdoaiv C W t w 

Q R D B S E S 

^ PensloiMa.' 
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Naciopñles, pof resolu-
ción de 17 del presente mes, ha 
dispuesto que los Jefes, Oficia-

' Ies, Suboficiales, Brigadas y Sar-
gentos, cuyo paradero se Ignore 
como consecuencia de acción de 
guerra, seguirán figurando como 
presentes en nómina, y los ca-
bos y soldados coiitinuarán in-
cluidos en el apartado C) del ar-
tícuid 1.° del Decreto núm.'174, 
teniéndose presente por las Uni-
dades y Cuerpos, que cuando la 
referida desaparición no sea pro-
vocada como consecuencia de 
acción de guerra, deberá iniciar-
se ios oportnnos procedimientos 
para exigir, en su día, las res-
ponsabilidades que hubiesen con-
traído en mérito de delito de 
traición, deserción o rebelión. 

Burgos 27 de diciembre de 
J937.=Segundo Año Triunfal .= 
El General Secretario, Germán 
GilYuste. 

Ascensos 
Se rectifica la Orden de fecha 

18 del corriente mes, publicada 
en el cBoletin Of¡cial>, núm 421, 
referente a la promoción al em-
pleo de Teniente provisional Au-
xiliar de E. M, del personal que 
en ella se cita, en el sentido de 
que.los verdaderos nombres de 
D. Alvaro Diez Calderón y don 

•Emilio Alberto Oil Carceo, que 
en ella figuran, son D. Alvaro 
Vélez Calderón y D. Emilio Al-
berto Gil Carcedo. 

Burgos 27 de diciembre de 
193,7.-^Segundo Año Triunfal.== 
F ' "u'-ineral Serretarlo, Germán 
u ayuste. 

mn 

P(a lesoliición de S. B. el Gene-
ralísimo de loa Ejércitos Naciona-
les, se concede el empleo de Sar-
gento provisional a loa Cabos le-
laciooados a conünuación:. 
Batallón-de Montaña Flande» nám. 5 

Jiilián Echazarreta Besga. 
Belarmino Martínez Menéndes. 
José Malcorra Arrospide. 
Paulino Saenz Sáez. 
Valentin Letona Arejolaleiva. 
Ramirez Ruiz Alvarez. 
Antonio Aragón Bayón. 
Isidro Paradero Alcolea. 
Marcial Díaz de Toledo. 

^ flederico Baticón Outiérres. 
Batallón Cagadona Ceuta núm, 7 
Juan Sahorin Soriano. 
Domingo Melero Correa. 
Hipólito Mota del Hoyo. 
Francisco Serrano Pérea. 
José Lavado de la Cruz. 
Francisco Cartagena RianeUne. 
José Avila Baavedia. 
Luis Calavia Amorós. 
Domingo Ramos 6ansilvest]re. 
Antonio Oavil&n Belmonte. 
Pedro Hilarión Carrasco Le<la 
Pablo Barrero Fontal. 
José. Maldonado MUl&n. 
Francisco Gcande Bavios. 
Alvaro Ansias Camba. 
Francisco Gutiérrez Rula. 
Manuel Tejada Herinida. 
Ignacio Domínguez Alartin. 
Miguel Figueroa Fernáudea. 
Armando Cruz Sánchez. 
Alfonso Rodríguez Olguinu 
Antonio Barriga Gómez. 
José Dueñas Fernández. • 
Pablo Riescp Pérez. 
Juan Moreno Campos. 
Bemardino Navarro Castillo. 
Antonio Fábríguez Gómez, 
Juan Ruiz Moreno. 
Salvador Alvarez Naranjo. 
Fernando Mateo Muñoz. 
Antonio Santiago Zureña. 
Antonio Campos Fortes. . 

* • Juan Carmona Ibancos. ' 
Juan Peña Solis. 
EJduardo Beltrán- Salas. . 
Juan Alarcón Sáez. 
Carlos; Cuesta Urrez. 
Albertp Manrique Felonee. 
Manuel Torezano Zea., 
Alejandro Romera Sanz. 
Gregorio Riera Ferrer. ' 
Policarpo Fernández Alias. • 
Emilio Romero González. - ^ 

. José Manzano Rodríguez. >:-
Sergio Elias Gómez Terrón. 
Jerónimo Solano Pacho. 
José María Rubio Vara. 

•Juan Cabello Rubio. 
Julián Arche González. 
Enrique Martínez Ferrera. 
Gregorio Cruz Arribas. 

.R-Gregorlo .AIomo SuaWea. 
" Jotí VAiquw Mon»ao, 

¥ 
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- Frwcüsco Murtín Benito. 
Teodoro León Raimundo. 
•Eugenio Gutiérrez Carbajo. 
Avelino Vicente Vicente. 
Agustín Lozano Rojas. 
Francisco Alcázar Remacha. 
Alejandro Sanz Gómez. 
Manuel Rodríguez Regalado. 
Vicente Róig Mohtoliu, 
Francisco Pacheco Elvas. 
Juan Beloso Fernández. 
Franciseo Martínez Cazorla. 
Francisco Rodríguez Arlza^ 
Juan Ví íea' Sfeniández. 
Cpaatantlno Mangas Meléndez. 
Francisco Porras, Bornal. 
Manuel Merino Risquet. 
Epifanio Escudero M&rünat 
'losé Dominguísa Ruiz. 
Bvaii&to MavUn García. 
Manuel Mrambeli Esbrt. 
Vicente Rolzo López. 
José Sergaña Cuníin. 
José Sánchez Villalón. 
Antonio Suárea árazola. 
)?rlmltivo Prieto Yáñez. 
Francisco Valverde Jiménez. 
Francisco Antó» Antón. 
Gabíno Añíbarro García. 
Angel Criado Sánchez. 
Joaquín A." Latorre VázquoB. 
Manuel Jtbpéz Márquez. . . 
Bautista Rodríguez Pardo, 
^ r a f l n García Fernández, 
lYancisco Toledo García, 
José Sirera Astigarrsga. 
Luis de Pazo Buiga. 
Santiago Martin Sánchez. 
José Infante .Gallardo. 
Antonio Martín Kulz. . 
Diego Jiménez" Escalante. 
Joaquín Rivá López. * 
Enrique Rivá Galvez. 
Antonio Rivera Bejarano. 
Agustín Oliveros Jiménez. • 
Bernabé Unaies Gutiérrea. 
Salvador García Rojas. 
Francisco Vargas Semaa. 
Santiago López Díaz. 
Antorüo Pelegrín Pelegrln. 
Femando Vivancos Jerez. . 

Batallón Montaña Sicilia núm. S 
Basilio Vales Ibarrola. 
FeUpe Irigoyen Abaurrela. 
Fermítt Nagofe Alonso.*' 
Isaac Seco Alvjirez. ' 
José Marín Ruiz. 
Manuel Aquerreta Vlana. 
Fernando Erburu Echague. 
José González Rodríguez. 
Antonio Gamjiendia Salzar. 
José Abadea Eguia. 
Pedro Lasaja Lasheraa. 
Albino Lacalle Ojangureo, 
Pe4ro Agulrreoa Abadea. 
Vicente Solano Moreno. 
Fernando Orto Saruago. 
José Ocariz Suberbíola, 
Javier Zunzarron Peralta, 
Florntino OftUtgo Paceytí, 

Anastaslq Larranz Ol^lz. 
Jeiónimo Itolz Abaurrea. 
Jesüs Sanz los Arcos; 
Benito Armendáriz Garayoa. 
Federico Pueyo Pozón. 
José. María Andía Corral. 
Máximo Asín Arj^n. 

Sección Jíe destinos % ta Octava 
Región Militen 

Julio Brandón Paseiro. 
Manuel Amor Canosa. 
Julio Sande González. 
José Castro Rí?;ha. 
Burgos, 26 de cUcíerabre de 1937 

—n Año Triuníal.= El General Se-
cretario,, Germán Oil'Yuste. 

A propuesta dfi Excelentísi-
mo Sr, t j ene ra l .'efe di' la Le-
gión, su ccnf! nu el empleo de 
Sargento oe la d inia, concedi-
do con carácter i iterlno, con la 
antigüedad d». ; dé agosto de 
1936, al Cabo •'e aquélla don 
Raúl Oliviera López. 

Burgos 24 ú<= diciembre de 
1937.==S£gun;i. ño Triunfal.=-
El General SecretarJo, Germán 
Gil Yuste, • 

Con arreglo' a lo dispuesto en la 
Orden de 13 dil actual (B. O. nú-
mero 420), y por reunir las con-
diciones que ¡nflala la Ley de 14 
de marzo de 1934 (O. L.. número 
136), se declaran aptos para el as-
censo y se les confiere el empleo 
de Teniente, con antigüedad de 18 
de agosto de 19S7, a loe Alféreces 
del Arma de Infantería que á con-
tinuación se relacionan, los que 
continuarán en sus actuales dea-; 
tinos: 

Alférez dan Alvaro Curlel VI-
nahoz, del Centro de Movliíuctáñ 
y Reserva número 13. 

Idem don Gabriel Escolar Ve-
lasco, de la Sección de Destinos de 
la Sexta Región Militar. 

](dem don Alamo Santamaría 
Cayo, del Centro de Movilización 
y Reserva número 11, 

Idem don Francisco Fernández 
Ferrero, del ídem ídem. 

Idem don Timoteo Vega Lesmes, 
de la Aca<lemla de Infantería, Ca-
ballería e Intendencia. 

Idem don Maximino Hoyuelos 
Núñea, del Regimiento da Infan-
tería San Quintín número 25. 

Idertí cton Daniel Apllanes Al» 
balda, ídem ídem. . 

Idem don Pelegrls Z;ara Igleslaa, 
J4em ídem. 

l^jsm don Asterto Mechero Ro-

Idem don Julián Coeota Ballet, 
teros, ídem ídem. 

Idem don Antonio Oólmeneio 
Herrero, ídem ídem. 

Idem don Ñlcolás Rica Pefialb» 
ídem ídem. • ' 

Idem don Daniel ?alaciog üriza, 
Idem ídem. 

Idem don Manuel Oouz&len Man-' 
riqvio, ídem ídem. 

Idem don Gregorio Moreno Pato 
ídem ídem, 

Idem ' do(n Jesús CHanchsgiii' 
Erenchu, ídem ídem. 

Idem don Juan íSofflo-
za, ídem ídem. 
, Idem don Julián ' i usté Domín-

guez, det Idem Idem Argel núme-
ro 27. 

Idem don Rafael Cantero Saba-
riego, ídem íóKm, 

Idem don ~ '-t- Oocz&lez He> 
nández, rt'-' ítí<ídém, 

. Idem don Joaquín Paisano Pi-
lar, ídem ideiA. 

Idem don José de la Torre Ttas-
Biera, íuem ídeni. 

Idem don Juan Solano Bssalirla, 
ídem ídem'. 

Ifiem den Antonio Ferntoda 
Baena, ídem Idem. 

Idem don' Serafín Veis Seguís, 
Idem ídem. 

Idem don Vicente Cornejo Gon-
zález, ídem ídem. 

Idem don José Rooriguez Palo-
mino, ídem ídem. 

Idem don Juan Mateos Ojeda, 
Ídem ídem. 

Idem don Pelayo Reseco OH 
Idem ídem. 

Idem don Marcos fíménei Ca-
bello, ídem ídem. 

Idem don Eduardo Manso Caro, 
del ídem ídem ¡afenow nümaro M. 

Idem don Angel Bemal Mor** 
iBfi, ídem idsm. 

Idem don Césax Vega Gtiá», 
Ídem ídem. 

Idem, don, Manuel esgalílíil» 
Pico, ídem ídem. 

Idem don Avellno Sebastlto Pe-
rero, ídem ídem. 

Idem don Femando 
TriñanJs, ídem ídem. 

Idem don Perfecto Cancelo Ig»-
Bias, íiem ídem. 

Idem don José Castro VíUd, 
Idem ídem. ^ , 

Idem-don Gumersirwls Oenmo 
de Prada, ídem ídê J. , 

Idem don mscJfifC SfíRW 
Borrego, ícem ídem. 

Idem don Javier Oamlno Btr 
rrelro, ídem ídem. ' 

Idem don Rodolfo ZamUraM W-
cribano, ídem ídem. 

Burgos, 26 de diciembre « IW!;' 
- n Año Tríunfal.»-El OflWr»! Bf 
«f twio , O w a t e Ott 

f 

m 
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Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 del actual (B. O. nü-
jii«ro 420), y por retiñir las condi-
cione» que señala la Ley de 14 de 
marzo de 1034 (O, 1>. núm. 136), 
le declaran aptos para el ascenso 
y se les confiere «el empleo de Te> 
nlente, con antigüedad de 18 de 
agosto de 1937, a los Alféreces del 
Arma de Infantería que se expre-
san en la siguiente relación, los 
que continuarán en sus suituales 
destinos:: 

Alférez doln Cándido SaaVedra 
Soto. 

Idem don José López Barrelfo. 
Idem don Narciso Mendos Mar-

tínez. 
Idem don JuanJMacias Oonzáleis. 
Idem don Ramón Lago Fer-

nández. 
, Idem don Angel Martínez López, 

Idem don José Ííonzález -tron-
•ccso. ^ 

ídem don Adolfo González Amll, 
Idem don Lino Martínez Pelxoto. 

. Idem don Enrique Romero La-
ínente. 

Idem don Alfdnso Bairrlo Ro-
dríguez, . . 

Idem don Alfredo González He-
rrero. 

Idem don Antonio Pérez Pefia-
maría Saco. 

Idem don Serafín González Gó-
mez.' 

Burgos, 26 de diciembre de 1S37. 
—n Año Trlunfal.=El General Se-

t cretarlo, Germán GU Yus', o. 

Con arreglo a lo dispuesto en 1» 
orden de 13 deractnaH (B. O. nú-

I mero 420), Y por haber obtenido BU 
Wnal empleo en virtud de las nor-

, mas estableicidas en el Decreto nú-
mero 50 de la Junta de Defensa Na-
cional (B. O. núm. 8), se lee confir-
ma en el de Alférez que les fué con-
cedido por las respetivas Autorid»-
dea Militarej, a los Alffecces de In-
fantería, qn« se expresan t contínu-
aón: 

^férez idon Cándido Saavedra Soto. 
Ide® don Joiié López ÍBarreiro. 
Wem don Narciso Mendos 3£aí-

nnez.. 
Idua don Jnai» Macias GonzMez. 
Idem, don Ramón Lago Feniándes. 
Idem don Angíl Martínez López, 

. Idem don José Go;izá¡ez Troncoso. 
Idem don Aciúlto Gónzákz Amü. 
laem don Líao Manínes Piixoto, 

f a rn^ Enrique Rcxmero La-

Wem doa Alíonso Barrios Rodíí-
nez. 

I^m doa Aaíoaio Pktu PtEmt-
n» Saco. • 

Bvgos, 27 &9 Stim-hn d« 

—II Afio Triunfal. «El General S«-
creurio, Germia Gil Yuste. 

A propuetta dél: "Excmo. Sr, Ge-
neral Jefe de 1» Séptima Región Mi-
litar y a los efectos del artículo ter-

. cero de iá Oadta de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se nom-
bra Alférez provisional a los Briga» 
das de Artillería, con destino en d 
Rjegimiento Ligero núm. 13, que fi-
guran en la' siguiente relación: 

D. Tomás de Prado Yerto. 
D. Leonardo Carrasco Corral. 
D. Cefírino Huertas Lóptz! 
D. Isidro Calderero González, 
D. Francisco Román del Río. 
D. Gregorio Tapias Arribas. 
D. Antonio Velasco M|ndej5. 
D. Francisco Pcmández Escribano. 
Burgos, 27 d« dfciemhrc de 1937, 

—11 Ano Trinnfal.=El General Se-
cretario, Geitmán GE Yuste, 

Por bailarse compre Tidido en-él De-
creto núffli. 50 de 18 df agosto del 
afio anterior (B. O. ñúan. 8), hecho' 
extensivo al Instituto de la Guardia 
civil, por orden de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales de 
24 de abril último, 3? asciende al 
empdeo inmediato al Cabo don Do-
mingo Silván Calvo, óebienido ser co-
locado en el escalf ?6r entre los Sar-
gentos don Lucinío Fernández Már-
quez y don Jaime Aiscaso Collazo. 

Burgos, 27 de diciembre de 1937. 
—II Año Triui! 'a .=Bl General Se-
cretario, Germán Cal Yuste.' 

* 

Por resolncíói de S. E. el Gene-
ralísimo de los .Ejércitos Nacionales, 
y i propuesta del Farcino. Sr. Gene-
ral Jefe de Movilí/nción, Instrucción 
y Recuperación, «e concede el empleo 
de Sargento y Cabo provisional, res-
pSctiyamente, para los Batallones de 
guarnición' a los C?.bo8 y milicianos, 
procedentes del Ejército del Centro, 
que se relacionan a continuación : 

Cabos 
Santiago Estévez GonzálcK. 
Brailio Segorbo Diez. 
Gabriel Fáliú Mendili. ^ 
Santiago Gómez Feináadez, 
Santiago Gómei .ifalo, .' . 
Emilio Lorenzo Luengo. 
Ovidio Sánchez Melero. • 
Pedro Bayón Mártir.. 
Íia.teo Yubero Hetiianido. 
Julián Muñoz Aioflío. 

Milicianot 
Ricardo Manzano Ketrtto.. 
Mixiffib Cruz j\lonK>. 
haias Z^mon Pérer. 
Jesús Cirrero Lóoez. 

Nicolis Criado Aguxio. 
"Burgos, 27 de diciembre de 1937. 

—II Año Triunfal.»=Bl General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

« 
AslmilaolonM 

Con arreglo'a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23), Orden de 1." de octu-
bre de 1936" (B. O. núm. 33) de 
la Junta de IJefensa Nacional y 
Ordenes complementarias de es-
ta Secretaria publicadas en los 
«Boletines OficiaIes>, números 
15, 34,84, 252 y 408, se confie-
ren las asimilaciones que se in-, 
dican a los médicos civ les y sol-
dados médicos que figuran en la 
^guiente relación, los que pasa-
rán a formar parte del Cuadro 
Eventual de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios Médicos del 
Ejército del Norte, en Zaragoza, 
debiendo incorporarse con ur-
gencia: 

Aalmilado a Capitán Médico 
Médico civil D. José Conde 

Andreu, queprcs.ta sus servicios' 
en el Hospital de la Politécnica 
Torres de Zaragoza, 

Asimilados a Alféree Médico 
Médico civil D, Francisco Azo-

fra Mañero, residente en Santo 
Domingo de la Calzada (Lo-
groño). 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Toledo, núm. 26, D, Ig-
nacio González. Ortega, 

Otro del Regimiento de Infan-
tería La Victoria, núm. 2Í,. don 
L-ucjó Lara Bastardo, que presta 
sus servicios en el Hospital Mi-
litar «Seminar: )» de Segovia. 

Otro del Regimiento de Arti-
llería Ligera, íu'mi, 14, D. Pablo 
jara García, 

Otro del Giuoo de Sanidad 
Militar de \» 6 " I^egión, ,D. To-
más Sánchez Aiíiña, que presta 
sus servicios el Hospital Mí--
litar de Oña (l i rgos) . 

Otro Ídem M , D.Joaquín Díaz 
de Rábago Pérez, id, en cí Hos-
pital Mllitai de Vaídecilla (San-
tander), 

Otro ídem id., D, Laiá Abás-
cal üarayoa, Ídem en ídem id. • 

Otro de l . Grupo de Sanidad 
Militar de la 7." Región, D. Ce-
lestino Velayos Rico. 

Otro del Parque de Automó-
viles, núm. 5, D. Luis Ucedo Gil 
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actualmente en Cáceres a las 
órdenes del Excmo. Sr. Gobe r -
nador civil d e la provincia. 

Burgos 27 de' diciembre de 
1937 = S e g u n d o Año Triunfal.=-

' El General Secretario, Oermán 
Üil Yuste. 

Con arreglo a ló preceptuado en 
el Decreto número 110 (B. O. nú-
mero 23), orden de 1.° de octu-
bre de 1936 (B., O. número 33) de 
la Juntá de Defensa Nacional y 
órdenes complementarlas de esta 
Secretaria, publicadas en los Bo-
letines Oficiales números 15, 34, 
84, 252 y 408, se ccnfie^n las asl-
tailaclones que se indican a los 
médicos civiles y soldados médi-
cos que figuran en la siguiente re-
lación, los que pasarán a .formar 
parte del Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios Sanita-
rios Médicos del Ejército del Cfen-
tro, en Valladoíid. 

Aamiíado a Capitán Médico 
Médico civil don Juan López 

Ibor, residente en Salamanca, Pla-
za de San Boal, número 1. 

Asimilados a Alférez Médico 
Otro Ídem don Sixto Huerga 

Tesier, ídem en Benavente '(Za-
mora). 

Otro ídem don'José Arribas Bur-
goa, ídem en ValladoUd, calle Qa-
mazo, número 17. 

Otro ídem don Ramón Sáncbes 
~ Hernández, que presta sus servi-

cios en el Hospital Militar de Bé-
Jar. 

Otro ídem don Pedro Moreno 
- Mateos, ídem en los Hospitales Ml-

litares de Cáceres. 
Otro ídem don Manuel Calvo 

Mangas, residente en Ciudad Ro-
drigo (Salamanca). 

Otro ídem don "^ncente Bueno 
Oaceo, que presta sus servicios en 
el Hospital de Arcas Reales de Vft-
UadoUd. 
. Otro ídem don Santiagó Cortés 
Merás, Ídem en el Hospital Militar 

• de Ciudad Rodrigo (Salamanca). 
• Otro ídem don Domingo Jlménea 

Sánchez, ídem en el HospltEd Mi-
litar de Cáceres número 6. 

Otro ídem don Pedro Escudero-
Qordlllo, ídem en los Hospitales 
cantares de O&ceres. 

Otro Ídem don Antonio Roli y 
Péree, residente en ZarcuelA dftl 
Pinar (Segovia). 

Otro ídem don Dámaso Httrtado 
Muñoz, que presta sus servicios en 
el Hospital Militar de Cáceres, nü-

' mero 8. 
Otro idsm don JtUio PrUto Ruii, 

Ídem en el Hospiiafa Militar ds Cá-
ceres, número 2. 

Otro ídem don José Roda Pérez. 
Idemren el Hospit^ Militar de Gri-
ñón. 

Otro ídem don Adolfo Senao Gó-
mez, ídem en los Hospitales wau-
tares de Cáceres. 

Otro ídem don José QulUén Qar-
bayo, residente en Aliseda (Cáce-
res). 

Otro ídem don Lorenzo Correde-
ra Nodal, que presta sus servicios 

.en el Hospital MiUtar de Peña-
otanda de Bracamonte. 
. Otro Wem don Eduardo Moreno 
L l u r b a , residente eñ Candás 
(Oviedo). 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Toledo número 26, don 
Jerónimo íborra García. 

Otro ídem ídem, don Juan Pra-
da Barrios. 

Otro ídem ídem, don Olegario 
casado Misol. 

Otro ídem ídem, don José Mon-
forte ' Puigbó, actualmente a las 
órdenes d^la Dirección de los Ser-
vicios Sanitarios del Ejército del 
Centro. 

Otro ídem ídem, don Luis Pérez 
Casanova, ídem ídem. 

Otro ídem ídem, don José Re-
dondo Plores, ídem ídem. 

Otro del lisvlmiento de Infante-
ría Argel númei .» 27, don Eufronlo 
García Alba, que presta sus ser-
vicios en los Hob^itales Militares 
de Baños de Montemayor. 

Otro del Regimiento de Infan-
tería lÁ Victoria número 28, 4on 
Abimdio Rodríguez Fernández, 

Otro del Grupo de Sanidad Mi-
litar de la Oéptima láeglón, don 
Angel Monedo ViUanueva, que 
presta sus servidos en el JM^pen-
sarlo Antlvenóreo de Majadahonda. 

Otro ídem idem, don Carlos Si-
món Ruesga, idem en el 5.° Tabpr. 
de Regulares de Alhuceioas. 

Otro ídem ídem, doñ Alfredo 
Bahagún Torres, idem en el Cua-
dro Eventual de la Jefatura da 
Sanidad del I Cuerpo de Ejército. 

Otro del Grupo de Sanidad Mi-
litar de la Octava Reglón, don Ra-
fael Puga Ramón, ídem en el Equi-
po Oftalmológico dál -Teniente 
Costi. 

Burgos, 27 4e diciembre de 1987. 
—n Año Triunfal.«Bl General Se-
cretarlo, Oerm&a GU Tuste. 

Oon arreglo a lo prM«ptuado in 
al Decreto número 110 (B. O. nú-
mero 23), orden de l.° de octubre 
de 1936 (B. O. número 33), de la 
Junta de Defensa Nacional, y ór-
denes complementarias de esta Se-
orataria. publicada« an los Boiati-

nes Oficiales números 15 34 m 
252 y 408, se conOereA las astal. 
lacionesi que se detallan a los mé-
dicos civiles, sargento y soldados 
médicos que figuran en la siguiente 
relación, los que continuarto prea-
tando sus servicios en los destinos 
que actualmente ttenen asignados: 

Asimilados a Teniente Médico 
Médico civU don Vicente Cono 

Rldruejo, que presta sus serrlcioa 
en el Hospital Militar de Valla-
franca de los Barros. 

Otro ídem don Dámaso Qii0é> 
rreá Arrese, ídem en el Hospital 
Militar de los Escolapios de Se-
villa. 

Asimilados a Alféret Médico 
Otro idem don Alejandro Plt» 

Alvarez, ídern .en el Tercio del Se-
quete de "Nuestra Señora de li 
Merced", en Jerez de la Frontera", 

Otro idem don José Qordllll), 
.López, ídem en el Segundo Bata-
llón de F. E. T. de Córdoba. 

Otro ídem don Salvador Qoníí-i 
lez Sánchez, ídem en el Hospital 
Militar de San Lúcar de Baira-
meda. 

Otro ídem don José WilheW 
Castro, ídem en F. E. T. de Ori-
nada. 

Otro ídem don Sebastián Mat 
Berra, ídem en la Agrupación di | 
ArtiUeria de Sevilla. 

Sargento de Complemento del 
Regimiento de Infantería Castll 
número 3, don Julio Molina Alva-
rez, ídem en el Batallón de úl-
cho Regimiento. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Lepantd número 6, don j 
Gumersindo Ramos Hermoso, Iden 
en el 6.° Batallón de dicho Regi-
miento. 

Otro del Regimiento de Artille-
ría Ligera número 4, don Maximi-
liano Rodríguez Correa, Idem en 
dicho Re^miento. , 

Otro del Regimllento ArtUlOT 
de Costa número 1, don Fran* 
Serrano Sánchez, idea en <i«» 
Regimiento. ^̂  ^ ^ 

Otro del Grupo de S a a l ^ w 
litar del Ejército del Sur, don Ji» 
Villar Caso, ídem en el BatalJ» 
de Ingenieros Zapadores Minado-
res número 2. .. 

Otro ídem ídem don Mi^J 
Cataño Bermejo. ídem en el 
bor del Grupo de 
« s mdigeniS de MeUU» ntoer ¿ 

Otro «n la 2¿Ulclft N m ^ ^ 
José Jlméneí Hurtado, 
Primera Bandera del p ^ 
oio de P. a. T. G'^^SltHl-

O t r o í d e m i d e m d o ü C ^ ^ ; . 
vez Ruiz, ídem en la S e ^ t»" 
¡?ra de P. E. T. de BadaJJj^ 

Otro idim id«a 
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Prados Picazo, ídem en F. B. T. de 
Granada. 

Burgos, 27 de diciembre de 1037. 
—n Año Trlunfal.=El General Se-
cretarlo,. etermán QU Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 (B. O. número 
23), Orden de 1 de octubre de 1936 
(B. O. núm. 33). de la Junta de De-
fensa Nacional, y Ordenes comple* 
mentarías de esta Secretaría publica-
das en los "Boletines Oficiales" nú-
meros 15, 34, 84 y 252 (norma ter-
cera) ,. se confieren las asimilaciones 
qne se indican a los médicos civiles 
que figuran en la siguiente relación, 
los que continuarán prestando sus 
servicios en los destinos que actual-
mente tienen asignados: 

Asimilados la Capitán Médico 
Don Baldomero Bueno López, que 

presta sus servicios, en el Hospital de 
. Sangre "El Refugio", de Granada, 

como Jefe de Equipo Quirúrgico. 
Don Isidro García Recio, ídem en 

Motril, como Jefe de Equipo Qui-
rúrgico. 

Don José Amaro Pirez, ídem' «n el 
Hospi^l Militarle La Linea de la 
CoM^ón . como Jefe de Equipo 
Quirúrgico. 

Don Rafa«L AlcaHá Santaella, fdem 
en el Hospital Militar Musulmán de 
Granada como Jefe de Equipo Qui-
rúrgico. 

Don Enrique Hernández López, 
ídem en d Hospital Militar de Gra-
nada como Jefe de Equipo Quirúr-
gico. 

Don Manud Córdoba Romin, id. 
en los Hospitales de Córdoba ¿bmo 
Jefe de Equipo Quirúrgico. 

Don José Lazarraga Abechuco, id, 
como Jefe de Equipo Quirúrgico Mó-
vil (Málaga), 

Don Fidd Fernández Martínez,-id. 
en el Hospital Militar de la Alham-
bra de Granada como Jefe de Equipo 
Quirúrgico. 

Asimilado» (j Teniente Médico 
Don José Ruiz Vera, ídem en el 

Hospital Militar de Osun» como Di-
rector. 

Don Emilio Serrano Díaz, ídem ea 
el Equipo Quirúrgico de! Capitán 
Günares. 

Don Luis Gal* Ctlvo, (d«n «n el 
Hoipitkl de San Pdijio dt Córdoba 
coma »yu<tiat» 4*1 Bauipo QttitA^ 

Doa Rlfiiído Jttrado Cinturióa, 
Wem como ayuidante del Equipo Qul-
i^rgíco Móvil del Capitán Lazarraga. 
^ Doa ¿o«¿ Caífatetii Sola, íd. ¿d. 
Idem. 

Doa Líonardo Velasco Estepa, Id,. 
ú Hospital Mill«í 4< PttíBte ¡Gt-

W wtfno DÍNctOít 

Don Vicente Aadrés y Torre, id. 
en el Hospital MiHtar de Marchena 
como Director. 

Don Juan González Cruz, ídem en 
«1 Hospital Militar de Motril como 
Director. 

Don José Durin Sousa, ídem en el 
Equipo Quirúrgico del Capitán Re-
cio, en Motril. 

Asimilados a Alférez Médico 
Don José Mocón Ruiz, ídem en el 

Hospital Militar de Nuestra Señora 
de los Reyes, de Sevilla. 

Don Luis Encinas González, ídem 
en los Hospitales de Jerez.de la Fron-

• tera. * 
Don José Conejo Mir, ídem ea 

los Hospitales de Sevilla. 
Don Francisco García Ramos, (d. 

en los Hospitales Militares de Alge-
ciras. 

Don Agustín Santoá Ayuso, ídein 
en los Hospitales de Málaga. ' 

Don Eduardo Calleja. Calvo, ídem 
en el Grupo de Baterías Regimien-
to de Artillería Ligera núm. 4. 

Doi\ José Carvayo Bermúidez de 
Castro, ídem en el Howital de Mo-
trü. 

Don Julio Ledesma López, fdem 
en el Hospital Militar de Osuna. 

Don Francisco Garrido Márquez, 
ídem en el Regimiento de Artillería 
Ligera núm. 4. 

Don José Altolaguirre Luna, ídem 
en los Hospitales de Cóudoba. 

Don Pedro PaMos Barbudo, Idem 
Ídem ídem. 

Don Rafael Garrido Zamora, ídem 
' ídem ídem. 

Don Femando Gómez Sánchez, id. 
eo el Ho^ital Militar de Huelva. 

Don José Miel de Terán y Blan-
co, ídem en el Hospital de NuíStra' 
Señora de les Reyes, de Sevilla. 

Don Francisco García Ceballos, id. 
en el Hospital Moro, de Cádiz. 

Don Emilio Espejo L^ez, ídem 
en el Hospital Militar de La Línea 
de la Concepción. 
. Don José Pajarón Jiménez, ídem 

en el Hospital de Bujalance. 
Don Juaa Torres García, ídem en 

el Requeté de Granada, Tercio "Isa-
bel la Católica". 

Don-Ricardo González Carrascosa, 
qne presta sus servicios en el Hospi-
tal de La Línea de la Concepción. 

Don Antonio García Utrabo, ídem 
«n 1» Sfptim» Baadetfc d« P. B. Tt 
iÜi Granad*. 

Don Bjrnabl Rito dt Sinx» Idem 
en (1 Hoipltiü d» Jérti dk U ProA' 
hrá. 

Don Aurelio Rapaido PoMi, Idutt 
«ft «1 Ho^pitail de BadajoÁ. 

Don Salvador Calderón de Ben. lá. 
ca el Hospiul Militar de L» Ltoíí 
de la Concepción. 

Doa Pnociico Btlttiü Aetímo, 

ídem en la Cuarta Bandera de P. B. T . 
de'. Granada. 

Don Ramón Planas Rosales, ídem 
en la Séptima Bandera de P. E. T. 
de Córdoba. 

iJon Luis Rojas Balle«teroí, ídem 
en el Hospital Musulmán de Granada. 

Don Félix Gómez Sánchez, fdem 
en el- Sexto Grupo del Regimiento de 
Cazadores de Taxdir, Séptimo de Ca-
ballería^ 

Don Casimiro Serreta Sáinz, ídeiSi 
en el Hospital ,df. Nuestra Señora de 
los Reyes, de . 

Don Andrés Gatrixii • • 't-Si 
ídem ídem. 

Don Marceliano García Muñoz, fd. 
en el Equipo Quirúrgico del Coman-
dante Talegóñ. 

Don Fernando Mora Roldin, id. 
en el Cuarto Batallón del ílegimitnto 
de Infantería Tenerife núm. 38. 

Don Agustín Fernández Amigo, 
ídem én el Tercer Batallón del Re-
gimienta de Infantería Lepanto nú-
mero 5. 

Don Ramón González González, 
ídem en lof Hospitales Militares de 
Sevilla. 

Burgos, 28 de diciembre de 1937. 
•—II Año t r lunfa i»El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Anmcntó de «neldo 
Por hallarse comprendido en 

el articulo 17 del Reglamento del 
Cueipo de Inválidos Militares, 
se concede el aumento del vein- ^ 
te por ciento de mejora en su 
haber ai soldado Esteban Her-
gueta Moneo, debiendo surtir 
efectos administrativos d e s d e 
primero de noviembre último. 
. Burjgos 27 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.»» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

B»]m 
Por haber sido condenado en 

Consejo de Guerra a la pena de 
reclusión perpetua con U acce-
soria de pérdida de empleo, cau-
sa baja en el E 
dante de E. 

ército él Coman-
VI. don Eleuterio 

Villanueva Elgarresta. 
' Burgos 27 de diciembre de 
1937.'=Segunrto Afio Triunfal.— 
El General Secretarlo, Qermón 
Q!l Yuste. 

-ir-
De acuerdo con lo Informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército, por haber sido conde-
nado por Contíejo de Querrá d 

SOHÍ'-
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la pen^ de reclusión perpetua 
con !a accesoria de pérdida de 
empleo, el Capitán de .Infantería 
D. Arturo López y Fernández 
Castañeda; 

Burgos 27 de diciembre de 
1937.«Segundo Aflo Triunfal.» 
El Oenerál Secretario, Q^rmán 
011 Yusíe. 

'A propuesta de! Excelentísi-
mo Sr. General Jefe der Ejército 
del Centro, cesa en el empleo 
de Alférez provisional D. Faus-
tino de la Higuéra' Alonso, que-
dando en la situación militar que 
le corresponda. 

Burgos 24 de diciembre de 
1987.""Segundo Aflo Triunfa!.— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. • 

—.•}—. 

D« acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia, 
causa baja ien el E|érclto, pst 
haber sido condenado' a la pena 
de reclusión perpetua con ia 
accesoria de pérdida de empleo, 
el Dibujante del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército D. José 
Morilla Gamboa. 

Burgos .27 de diciembre de 
1987.—Segundo Aflo Triunfal — 
El General< Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia, 
cansa baja en el Ejército, por 
haber sitio condenado a la pena 
de reclusión perpetua con la 
accesoria de pérdida de empleo, 
el Auxiliar de Obras y Tal eres 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Bército D. Antonio Llom-
part Crespi. 

Burgos 27. de diciembre de 
1937 « S e g u n d o Aflo Triunfal.— 
El General Secratarlo, Germán 
Gil Yuste. 

C n u «ni H é r l t o H l l l t « r eon 
dlBilBtiro ro to . 

S. E el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha dig-
nado conceder la Cruz del Mé-
rito Militar cc«i distintivo rojo 
al soldado de primera de la es-
cala de Complemcn.to honoraria 
de Ferrocarriles D. Pedro Miilán 
Tierno, por los méritos contrai-
dos el dia S6 del mes de noviem-

bre próximo pasado, en 'cuyo 
día fué alcanzado por un pro-
yectil enemigo, pereciendo a 
consecuencia de las. heridas re-
cibidas. 

Burgos 27 de diciembre de 
1937.-«Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretarlo, Ger-
mán Gil Vusté. 

Destteoo 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasan a los destinos 
que se Indican el Jefe y Oficiales 
de Infantería que s e relacionan 
a continuación: 

Comandante D. Dello Flandes 
Vázquez, al Regimiento de In-
fantería Burgos número 31, en 
comisión. 

Capitán retirado D. Antonio 
López Montenegro y Hurtado 
de Mendoia, ai Gobierno Mili-
tar de Cáceres. 

Idem Idem D. Luis Roldán 
Tortajada, procedente del Regi-
miento de Infantería Zaragoza 
húmero 80, al Centro de Movili-
zación número 15, en comisión. 

Idem Idem D. Sabino García 
Martínez, al Batallón de Traba-
jadores número 3. 

Idem ídem D. Jesús Babio Mar-
tínez, al Batallón de Guarnición 
número 350. 

Teniente D. Manuel González 
Reina Villa, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejercito del Sur. 

Idem retlfado D. Gabriel Fer-
nández García, al Batallón de 
Trabajadores número 1. 

Idem ídem D. Francisco Cor-
tizo Fernández, al ídem núm. 40. 

IjJeni provisional D. Luis Mo-
reno Rozola, procedente del Re-
gimiento de Infantería de Oyie-
do número 8, a la 62 División, 
en comisión. 

Idem ídem D. Adrián Pedrosa 
Arnáiz, procedente del Batallón 
de Montaña Sicilia número 8, al 
idein Idem. 

Alférez D, Fernando Díaz 
Bosch, procedente del Batallón 
de Cazadores de Las Navas nú-
mero 2, á la 5.* División de Na-
varra, en comisión. 

Idem D . ' Eulogio Balbuena 
Fernández, del Regimiento de 
Infantería Zamora- número 29, 
a Idem Idem. * 

Burgos 24 de diciembre de 

80Í6 

1G37.—Segundo Afio Triunfal -
El General Secretario, Qerniü 
Gil Yuste. 

Se rectifica la Orden de des-
•Unos de Jefes y Oficiales de Ca-
ballería, de 9 del actual (E 0. 
número 146), en lo que se refie-
re al Capitán D. Manuel Díaz 

.Calderón, en el sentido de que 
pasa a disposición del Excelen-
tísimo Sr General jefe del Ejér-
cito del Sur. para ia Unidad de 
Carros de Combate de dicho 
Ejército, y no al destino que por 
error se consignaba en aquélla. 

Burgos 27 de diciembre de 
1937.=Segundo Año TriuiifaU 

• El. General Secretario, üermán 
Gil Yuste. 

•y 

A propuesta del Exceléntíslmo. 
Sr. Inspector General de la 
Guardia Civil y por convenien-
cia del servicio, pasan a loi 
destinos qne se Indican los Je-
fes y Oficiales d^ dicho Institutti 
que se relaclonau a coniinua« 
d ó n : 

Teniente Coronel D. Floren-
tino González Valiés, de la Co-
mandancia de La Coruña, a la 
de Lugo. 

Comandante D. Antonio Es-
cuin Lois, de la de Sevilla (Inte-
rior), a la de Cádiz. 

Capitán D. José María Medi-
na Pyllol, a la Plana Mayor del 
17 Tercio (Sevilla). 

Alférez D. Felipe Ruiz Pérez, 
a la Comandancia de Vizcaya. 

Idem retirado D. José triiz 
López, agregado a la de Sala-
manca, para efectos administra-
tivos. 

Burgos 27 de diciembre de 
1937.»Segundo Aflo Trlmifal.= 
El Genera! Secretario, Gorman 
Gil Yuste. 

' Se destina a disposición dé la. 
Comisión Militar de Inco g 
ción y Movilización IiulusJ" ' 
de Vikaya al Subinspector Fa -

' macéutico de 2.' D. José de la 
" S o s ""^f'de-diciembre de 
193T£segundo^ Aflo JriunH 

=.Ei General Secretario, 
^ mán Gil Yuste. 
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Poí «sJOTenlenda d̂ l Bervicio p»-
latb a los destinos que »e iudicen los 
Oficiales de ArtiDaría que ae rela-
cionan a oontinuaci6n: 

Capitán don Bafael Meléndez Bae-
oá, a dieposioión dol (Jemeral Jefe del 
Ejercito del ITorte. 

Idem petirado don Rafael Reyta 
Campos, del 16 Eximiente de Arti-
llería Ligera, a disposición del Ge-
neral Jefe de la Octava Región Mi-
litar, para Batallones de guamición. 

Teniente proriaional don IVancis-
00 Eovira Oarbonell, del Ejército 
del Oemtro, lail 18 Riegimiento dp 
Artilleríai Ligera, en oobaisión. 

Burgos, 27.de diciembre de 1937.— 
II Año Trftinfal.=El General Se-
cretario, (Jermán Gil Tuate. 

Disponible rabematlTo 
Pasa a la situación de dispo-

nible gubernativo, en la 6 . ' Re-
glón Milifer, el Capitán iVl^dico, 
rptiiado, D. Carlos Sayalero 
Martínez. 

Burgos 21 de diciembre de 
.1937,«Segundo Año Tritinfal.— 

. El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

DiatlatlTM ' 
Por hallarse comprendido en 

el caso 5.® de la orden circular 
de de noviembre de 1923 
(D. O. número 263), he resuelto, 
de acuerdo con el informe de! 
Negociaao de Jusdcla de esta 
Secretaría, conceder a! Alférez 
de Infantería, con destino en el 
urupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Ceuta número 3, don 
Gabriel Ruiz Castillo, el uso del 
distintivo de permanencia en 
aquel Cuerpo, con la adición de 
una barra roja. 
, Burgos 27 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
—El General Secretario, Qer-
•nán Gil Yuste. 

HabllitacionM • 
A propuesta del Excelentísl-

I mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Sur, y a los fines del artícu-. 
'o 2." Je la orden de 23 de no -
viembre de 1936 (B. O. núme-
••0 39), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán a los Tenien-
tes de la Guardia civil D. Juan 
Masse Esquivel y D Juan Fa-
frona Cano. 
;^Burgos 27 de diciembre de 

AM7.=Segundo Aflo Triunfal.-» 

El (Ti^neral Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Medalla de Safrimientos por 1» 
Patria 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretjiría, y ron arreglo al 

•Real .decreto de 17 de mayo y 
Real orden de 30 de julio de 
1927 (CC LL. números 230 jr 
322), en relación con las órdenes 
de esta Secretaría de 7 y 14 de 
mayo último (BB. 0 0 núme-
ros 202- y 209), se concede la 
IVledalla de Sufrimientos por la 
Patria, sin pensión, á D.* Julia 
Prr ico Segura, por el falleci-
miento de su hijo Angel L ^ e z 
de San Román Orrico, del Ter -
cio de Requetés de Lácar, ocu-
rrido a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 17 de'noviembre de 1936, en 
Eibar (Guipúzcoa), 

Burgos 27 de diciembre de 
1937.*=Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. , 

Oflobüldad de Complemento 
Ascensoí 

La orden de ascenso de Alfé-
reces de Complemento de 14 del 
actual (B. O. número 424) se en-
tenderá rectificadfi, por lo que al < 
Alférez D. Carlos "Rodríguez Me-
necau se refiere. en el sentido de 
que su segundo apellido es Mou-
reau, y no el que en aquélla 
aparece. 

Burgos 26 de diciembre de 
1937.=?S( gurdo Año Triunfal.=i 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el í le -
neralíslmo de los Ejércitos Na-
cionales de 23 del actual, y por 
llevar más de seis meses en el 
frente, se asciende al enipleo de 
Teniente al Alférez .de Cjomple-
mento de Coballería D. Víctor 
Baldrich íiíitril, con destino en 
el Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas núme-
ro 5. 

Burgos 27 de diciembre de 
1937.='Segundo Año T!Íunfal.=» 
El GeneraL Secretario, Germán 
Gil Vusté. . 

Por resolución de S. ñ. el Ge-
neralísimo (le los Ejérritos Na-
cionales, se concede el empleo 
de Teniente al Alférez de la Es-
cala de Complemento del Arma 
de Ingenieros sD. Enrique Espa-
ñaque Vlanionte. por llevar más 
d t seis meses en el frente. 

Bnrgos 24 de diciembre de 
19.l7.=Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos N«-
cionales, se asciende a Tenien-
te Médico de Complemento, por 
llevar seis meses en el frente, al 
Alférez Médico de dicha escala 
D. Emilio Domínguez Garzón. 

Btngos 27 de diciembre de 
1937.==Scgundo Año Triunfal.— 
El <ieneral Secretario, Germán 
Gil, Yuste. • 

Por resolución dé.S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 17 del mes acrual, 
se asciende a Teniente Médico 
de Complementó al Alférez Mé-
dico de dicha escala D. Fernan-
do Palos Iranzo.. 

Burgos 2/ de diciembre de 
1937.==Segurido Año TrkJiifal .^ 
El General íSecretario, Germán 
Gil Yuste. 

Comprobado documentalmen-
te que los Alféreces de la escala 
de Complemento del Arma de 
Infantería -D. Augusto Corpas 
Gutiérrez y D. Carlos Corpas 
Gutiérrez-Zorrilla poseen el tí-
tulo de Ingenieros Textiles, por 
conveniencia del'servicio causan 
baja tn dicha Arma, y alta, ron 
el mismo empleo y antigüedad 
en igual, escala del Cuerpo de 
intendencia Militar, y siendo, 
destinados a la intendencia Mi-
litar de la 6 ' Región. 

Burgos 27 de diciembre de 
1937 Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, Ger -
mán Gil Yuste. 

Retiros 
Pasa ft situación de retirado» por 

las razones que se expresan, cau-
sando baja en sus respedtivaa Co-
mandancias, por fin del mes que 
M indLoa, 7 perolblendo, con oa-

• 

J 
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rácter provisional, el haber pasi-
vo mensual que a cada uno se le 
señala, a partir de-la fecha y por 
las Delegaciones de Hacienda que 
también se especifican, el perso-
nal de la Guardia civil compren-
dido-én la siguiente relación: 

Brigada.—Don Pedro Gutiérrez 
Sánche?, del 21.° Tercio, baja en 
fin del mes actual, por edad, 337,50 
pesetas, a partir de 1.° de enero 
de 1938, por la Delegación de Ha-
cienda de Salamanca; fija su re-
sidencia en dicha capital. 

Guardia primero.—^Ramón Blas-
co San Pablp, del 22.° Tercio, baja 
en fin de julio de 1936, por edad, 
217,32. pesetas, a partir de 1.° de 
agosto siguiente, por la Delega-
ción de Hacienda de Bilbao (Viz-
caya); fi ja su residencia en dicha 
capital, y siempre quei acredite que 
de.^e dicha fecha no ha percibi-
do haber pasivo alguno. 

Otro ídem.—Santiago Bergua 
Puyuelo, del 13.° Tercio, baja en 
ñn de mayo último-, por cumplido 
de la edad, 217,32 pesetas, a par-
tir de 1.° de Junio siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de Gui-
púzcoa (San Seba3ti4n); fija su 
residencia en dicha capital. 

Otro ídem.—^Pedro López López, 
del 20.° Tercio (Soria), baja en fin 
de octubre último, por edad, 217,32 
pesetas, a partir de 1.° de noviem-
bre siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Soria; fija su resi-
dencia en dicha capital. 

Otro ídem.—Francisco Oastljlo , 
Martin, del primer Tercio (Avila), 
baja en fin del mes actual, por 
edad, 217,32 pesetas, a partir de 
1.° de enero de 1938Í por la Dele-
gación de Hacienda de Avila; fi ja 
su residencia en Arenas de San Pe-
dro de dicha provincia. 

Otro ídem.—Lucio Pérez Sancho, 
del 12.° Tercio, bajá en fin del mes 
actual, por edad, 217,32 pesetas, a 
partir de 1.° de enero de 1938, por 
la Delegación de Hacienda de Bur-
gos; fi ja BU residencia en dicha 
capital. 

Otro Jxiem. — Antonio Segura 
González, del 18.° Tercfo, baja en 
fin del mes actual, por edad, 217,32 
pesetas, a -partir de 1.° de enero 
de 1938, por la Delegación de Ha-
cienda de Córdoba; ñ j a su resi-
dencia en dicha capital. 

Otro Ídsm,-~Fiorl&n Rlyas Mu-
lioa, dül primar Tercio (Avila), ba]ft 
en ñn del mes actual, por ed&d, 
217,32 pesetas, a partir de 1.° de 
e n ^ o de 1938, por la Delegación de 
Hacienda de Avila; flja su residen-
cia en dicha capital. 

Otro ídem.—Juan Sánchea VI-
ilaesousft, del i f i Tercio (Toledo), 

baja en fin del mes actual, por 
edad, 217,32 pesetas, a partir de 
1.° de enero de 1938, por la Dele-
gación de Hacienda de Toledo; 
fija su residencia en Mocejón de 
dicha provincia. 

Otro ídem.—^Destierro Baztarrlca 
Ochoa, del 16.° Tercio, baja en fin 
del mes actual, por edad, 217,32 
pesetas, a partir de 1." de enero 
de 1938, por la Delegación de Ha-
cienda de Málaga; flja su resi-
dencia en dicha capitaL 

Otro ídem.—Francisco EstéVez 
Ptñeiro, del 6.° Tercio, baja en fin 
del mes actual, por edad, 190,16 
pesetas, a partir de 1.° de enero de 
1938, por la Delegación de Haden-, 
da de Pontevedra; fija su residen-
cia en Albeos, de dicha provincia. 

Otro ídem.—Simón Perello Obra-
dor, de la Comandancia de Balea-
res, baja en fin del mes actual, por 
edad, 217,32 pesetas, a partir de 
1.° de enero de 1938, por la. Dele-
gación de Hacienda de Baleares; 
fi ja su residencia en Inca, de di-
cha provincia. 

Otra Idem.—Antonlp Gamero 
Anaya, del 8.° Tercio, baja en fin 
del mes actual, por edad, 217,32 pe-

•isetas, a partir de 1.° de enero de 
1938, por Delegación de Hacien-
da de Cádiz; flja su residencia en 
dicha capital. 

Otro ídfem. Eduardo Torres 
Shakery, del 16.° Tercio, baja en 
fin del mes' actual, por edad, 217,32 
pesetas, a partir de 1.® de enero 
de 1938, pbr la Delegación de Ha-
cienda de Cádl2; fija su residen-
cia en San Roque, de dicha pro-
vincia. 

Otro ídem. — Eutíqulo Maudes 
Gü, del 10." Tercio, baja en fin del 

; mes actual, por edad, 217,32 pe-
setas, a partir de, 1.° de enero de 
1938, por la Delegación de Hacien-

, da de León; flja su residencia en 
dicha capital. 

Otro ídem.—Florencio Oallndo 
Cuadrado, del primer Tercio (Avi-
la), baja en fin del mes actual, por 
edad, 217,32 pesetas, a partir de 
1°- de enero de 1938, por la Dele-
gación de Hacienda de Avila; flja 
su residencia en dicha capital.. 

Otro, ídemv-José Lora Vega, del 
17.° Tercio, baja en fin del mes 
actual, por edad, 317,38 pesetas, a 
partir de i.» de enero de 10SB, por 
la Delegación de Hacienda de Be-
villa; fljft su resldenolA en diohA 
capital. 

Otro Idem Juan Mesa. Oonzftiez, 
del 17.' Tercio, baja en íin del mes 
actual, por edad, 217,32 pesetas, a 
partir de 1.° de enero de 1698. por 
la Delegación de Hacienda de Se-

villa; flja su residencia en 
capital 

Otro ídem. — Valentín 
BardlUo, del 11.° Tercio, b.,. 
fin de mayo último, por inútil 
190,16 pesetas, a partir de 1,° ^ 
lunio sigulénte, por la Delegación 
de "Hacienda de Cáceres; flja su 
residencia en Cilleros, de dicha 
provincia. 

.Otro ídem.-^03é Gutiérrez Mar-
tínez, del 22.° Tercio, baja en fin 
de octubre último, por Inútil, 217,32 
pesetas, a partir de L" de noviem-
bre siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Vizcaya (Bilbao), en 
cuya capital fija su residencia, 

Otro ídbm.—Mauricio Qonzáleí 
Talavera, del 11.° Tercio, baja en 
fin de noviembre último, por In-
útil, 190,16 pesetas, a partir de 1,' 
de diciembre siguiente, por la De-
legación de Hacienda de Badajo!, 
en cuya capital flja su residencia, 

Guardia segundo.—Tomás Férei 
Saenz, del 12." Tercio, fcaja en fln 
de diciembre de 1936, por cumpli-
do de la edad, 159,99 pesetas, a 
partir de 1.° de septiembre de 1931, 
por la Delegación de Hacienda di 
Logroño; fija su residencia en di-. 
cha capital. 

Otro ídem.—Marcos Molina Cla-
po, del 20-.° Tercio (Soria), balaea 
fin de octubre último, por edaí 
133,33 pesetas, a partir de 1,' ü 
noviembre slgiiiente, por la Dele-
gación de Hacienda de Soria; flja 
su residencia en Bayubas de Ais-
jo, de dicha provincia. 

Oti-o ídem.—Tomás Osma M&i-' 
tín, del 11." Tercio, baja en fln di 
juUo último, por InútU, 133,33 p«-
setas, a partir de 1.° de agosto «1-
guíente, por la Delegación de Ha-
cienda de Cáceres; flja su residen-
cia en casar de Cáceres, de dlcW 
provincia. 

Otro ídem.-José Río Femándeí, 
del 22.° Tercio, baja en íln íe 
lio último, por inútil, 213,32 
tas, a partir de 1." de agosto^ 
guíente, por la Delegación de H 
clenda de Vizcaya (BUbao); « 
su residencia en auernlcft, « " 
cha provincia. 

Otro ídem.-Antoni(> B o * 
Moreno, del 18.' Tordo, ba a j 
fin de octubre último, por » 
133,33 pesetas, a ü 
noviembre siguiente, por « . 
Baoión áe -Hftolend» de o y a 
flja íu residencia en dldh» 

tiéTrez, del 18." Tercio ba 
de noviembre de 193,0. por inm 
183,33 pesetas, a partir ae i. 
diciembre siguiente. Por IJ J J 
saolón de H^leal» a f S 
fija IU fWlcl*a«l» fia ® 
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cha provincia, y siempre qae acre-
dite que desde diclia fecha no lia 
percibido haber pasivo alguno. 

Otro ídem.—Rafael Garíi^ Valen-
íu«la, del 16.0 Tercio, baja en fin 
de Junio último, por medida gu-
bernativa, . 38,02 pesetas, a partir 
de 1.° de julio sigüiente, por la De-
legación de Hacienda de Málaga; 
fija su residencia en Estepona, de 
dicha provincia. 

Otro Ídem.—Eulogio García He-
rrera, del 17.° Tercio, baja en fin 
de noviembre anterior, por me-
dida gubernativa, 38,02 pesetas, á 
partir de 1.° de diciembre actual, 
por la Delegación de Hacienda de 
Sevilla; fija su residencia en dicha 
capital. 

Otro Idem.—Elorencio Sánchez 
Santos, del 17.° Tercio, baja en fin 
de noviembre anterior, por medi-
da gubernativa, 38.02 pesetas, a 
partir de 1.° de diciembre actual, 
por la Delegación de Hacienda de 
Sevilla, en cuya capital fija su re-
sidencia. 

Burgos, 27 de diciembre de 1937. 
—n Año Triunfal.=El General Se-
cretario, Germán tíil Yuste. 

Al seniolo del Protectorado 
A propuesta del Exano. Sr. Gene-

ral Jefe Superior Accidental de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, y 
por haber )SÍdo destinados a las Uni-
dades Jalifianas que se indican, pasaa 
a la situación "Al servicio del Pro-
tectorado" los Oficiales de Infantería 
pe se reíadonan: 

Teniente don Vicente Cardenal Ro-
dríguez, a la Mehal-la de Melilla nú-
mero 2. 

üdcjn provisional d o n Laureano 
Echevarría Jiménez, a la ídem ídem. 

Alférez provisional don José Ma-
tarraoz Cedillo, a la Mehsá-lii áe La-
nche núm. 3. 

Mem ídem don Vicente Gonces 
Pernea, a la MeUjal4i del Rif nd-
mero 5. ' 'I" ^ l U I 

Burgo», 24 de didieínbre die 1937. 
—II Afio Triunfal. =»E1 Qeneral Se-
cretaiio, Geumán Gil Yuste. 

A propuesta del Enano. Gene-
^ Jefe Superior Accidental de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, y 
por haber sido destinados a la» Uni-
dsdes Jalifianas que se expresan, pa-
«a a la situación "Al servicio id<l 
PtMectorado" los Ofioialií de lafaa-
titia qut II «liicionui » eottdaui' 
elón! 

Teaieatt retitsido doa Joai Jiml* 
w» Hemálz. t la Mehal-U de Uta-
®e aújn. 3. 

Alférez piovÍMonial don Manuel 
Patino Motttw, & U M«hal-ú del 

Idem ídem, d o n Pedro ^Meidina 
Ruiz, a Interventor adjunto del Ser-
vido de Intervenciones. 

Idem ídem don Francisco Gonzá-
lez Martínez, del Batallón Caicadores 
de San Fernando, a' la Agrupación 
de Mehal-las, con efectos administra-
tivos a partir del 1 de enero pró-
ximo. 

Idean ídem don Antonio Carrasco 
López, de ídem, a í^em, con ídem. 

Idem ídem don Luis CaHiderón Bar-
ba, de ídem, a ídem, con ídem. 

Idem ídem don Miguel Martínez 
Guardia, de ídem, a ídem, ion ídem. 

Idem ídem don Pedro (Sarcia Sán-
chez, del Batallón de Cazadores Me-
lilla núm. 3, a ídem, con ídem. 

Idem .ídem don Bduaudo Tejeira 
Castillo, de ídem, a ídem, con Idem. 

Idem ídem don Leandro Martín 
Rico, de ídem, a ídem, con ídem. _ 

Idem ídem don Noiherto Ceregal 
Bienes, de ídem, a ídem, con Mem. 

Idfem ídem dbn Daniel Alonso 
Garda, de ídem, a ídem, con ídem. 

Idem Ídem don Teófilo Estebaa 
Solís, de ídem, a ídem, con ídem. 

Idem ídem don Raimundo San 
Miguel Poli, de ídem, a ídem, con id. 

Idem ídem don Isidro Barceló Cal-
vo, de ídem, a ídem, con ídem. 

Idem ídem don Francisco Garbín 
Vizcaíno, de ídem, a ídem, con ídem. 

Idem ídem don Pablo Rubio Gó-
mez, de ídem, a ídem, con ídem. 

Idem ídem don Agustín Peatón 
Ralmírez, dd Batallón de Cazaidores 
de Ceriñola núm. 6, a ídem, con íd. 

Idem ídem don Femando Muñoz 
Morrao, dd Batallón Caaadores ¡de 
Ceuta núm. 7, a ídem, con ídem. 

Idem ídem don José Fernández Or-
tega, de ídem, a ídem, con ídem. 

Idem ídem don Enrique Ramírea 
de la Lastra, del Batallón de Serrallo 
número 8, a ídem, con ídem. 

Idem ídem don Francisco Medina 
Garda, dd ídem, a ídem, con ídem. 

Idem ídem- don César Ratón Mi-
guel, de ídem, a ídem, con ídem. 

Idem ídem don Nicasio Andrés del 
Corral, de ídem, a idee, con ídem,. 

Idem ídem don Frandsco Barco 
Fuentes, del Grupa de Fuerzas Re-
gulares de Indígenas de Mdilla nú-
mero^ 2, a ídem, con ídem. 

Idem ídem don Luis Arcos Lópes, 
de ídem, a' ídem, con ídem. 

Burgos, 26 de didembre de 1937. 
—II Año Triunfal. "«El General St-
«retarlo, .Gmnia GU Yuitt. 

A pvopmtá M Bxcmo, Sr. Qeat-
«li Jefe Superior Accidental de lu 
Fuerzas- Militares de Matrue4». y 
por haber sido destinado por el Ex-í 
cdentísimo Sr. Alto Comisario a la 
Mehal4a Jalifiana de Melilla aúm. 2, 
p m » lA lita&cióa "Al iirvleb idii 

Protectorado" .d Alférez de Caballe-
ría don Manuel Merino Otero, pro-
cedente dd Batallón de Cazadores. 
Ceuta núm. 7. 

Burgos, 27 de didembre de 1937. 
—II Año Triunfal.=E1 General Se-
cretario, Germán Gil Yuate. 

Sección d e Marina 

AsimUacIones 
A propuesta dél Comandante Ge-

neral dd Departamento Marítimo de 
Ferrol, y de conformidad con la Je-
fatura dd Estado Mayor de . la Ar-
mada, se concede la asimilaición de 
Auxiliar segundo de Oficinas y Ar-
chivos de la Armaida, con carácter 
provisional, al cabo de Marinería don 
Alberto Sanclemente. 

Burgos, 27 de diciembre de 1937. 
— 1̂1 Año Triunfal.=B1 General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Ayudantes 
De acuerdo con lo propuesto por 

la Jefatura dd Estaido Mayor de la 
Armada, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha servido 
nombrar, en comisión, ayudaate de 
Ordenes al Capitán de Fragata don 
Pablo Ruiz Marset, sin perjuicio de 
que si las necesidades dd servicio lo 
exigieran 6 cuanido lo requieran las. 
condiciones de embarco pueda cesar 
en' dicho destino. 

Para los efectos administrativos 
continuará afecto a su anterior des-
tino. 

Burgos, 27 de diciembre de 1937. 
—II Año TriunM.=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

A propuesta de la Jefatura del Es-
tado Mayor de la Armada, S. E. el 
Generalísimo se ha servido dj^oner 
que d Capitán de Corbeta don Ma-
nud Calderón y López Bago cese en 
d cargo de ayudante de S. E., que-
dando, en comisión, con carácter de 
Jefe a las órdenes. 

Burgos, 27 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal. ='El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste, 

Destinos 
A propuMta de la Jefatura dei Es-

tado Mavor di la Aem^a, S. 6. d 
Oeaetalítimo, >e ha servido dliponet' 
qui el Tenlíate de Navio don LuU 
Huerta de lo« Ríos pase destmado a 
dtfho Estado Mayor, Sección de Or-
ganizadón. ' 

Burgos, 27 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal. « B r General Se-
mtitlo» Qitmán Gil ynst«. . 

ma 
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S e c c i ó n d e ' Áíf e 

''líT 

InHtruvetóa 

Cumi^iendo lo dispumo en la. Or-
den inserta en el B. O. núm. 4,09, 
fedba 3 dd actual, han sido deisigna-̂  
dos para asistir a un Curso de Es-
pecialistas, Riwliotéleigrafiwas, áos as-
pirantes que figuran en la siguiente 
relación, que deberáai presentarse en 
la Jefatura dd Aire, Saiamanca, a laj 
dfez horas del día siete d? enero pró-
ximo: 

D. José Cárdenas Solá. 
D. Santos Félix Ferníjid«a de h 

Fuente. 
Femando Algarín Sigüenza. 
Manuel de IÜS Reyes Dorca. 
Gregorio Antoñaaza Pérez. 
Fernando Beamuz Ochoa. 
Antonio Fernándeii MartíneB. 
Enrique Robleda Gonzáler. 
José García Herrera. 
Femando Valdivia Lópe». 
Franíiíco Fer nán dea Santao-

lalla. , ' 
José Vázquez Ribada. 
Fernando González GonzileE. 
Santos López Garda. 
Alfredo Máximo López L»-
¿una. 

Pedro Hernández Moreno. 
José María Ruiz Gutiérrez. 
Mariano Múgica Aizpuru. • 
Guillermo Váaquez L^renao. 
Valerio Sixto Martín Gómez.-* 
Bartoflomé Navarro Tenorio. 
Antonio Leyrte SánAez. 
Andrés Fernández Escobar. 
Manuel Sautiño Domínguez, 
Mariano Serrall Gonzalo. 
Higinip Pérez Coisa. 
Víctor Manffcl Díaz Terán Or-

dóñez. 
Celedonio- Castañón Hevía. 
Fausto Caballero López. 
Bernardo Iribaraegaiay y Gar-

cía Velarde. • . 
Delfín Heredía Arranz. 
José Calvo Conde. 
José Logare» Blanco. 
Alfredo de ía Paz Gutiértefc 
Guillermo Díaz Remiro. 
Francisco Salaverría Alfaga. 
Franciíco Pando Noaín, 
Gregorio AntoSanza Pérez. 
Jofié de'l Río Gattoó, 
x^ngel González S()áa. 
Juan Catidona Vilk. 
Angt! Rívero Ajutia. 
Joíá Luis Pérez Casó. 
José Siftchíí López. 
Pascu.ail Laca ve Vigaloado. 
Blw Henoyo Bonilla. ^ 
Benjamía Alonso del Campo. | 
Antoftlo Cífnuda Núfiei, ' 

Angel'Moreno Benitá. 
Ftgnaftdo BeUo BcimúiácK.' 

D. 
D. 
D. 

• D. 
D. 

. D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 
D. 

• D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

•D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

^D. 
D. 
D. 
D. 

D. José Camona Grarí». 
D. Caiimiro' G&mcg Antón. 
D. Lrcdngario Marttó Vaz. 
D. Crisanto Cakreto Snracal Ru-

hio. ' 
D. Joié Bastma. 
D. Jesúu. García Je- Vega. 

* .D. José Santa Viaoria Valencia. 
D. José Molina Lo^iano. 
D.' Satnmino Mtí' t: «veitia Alvire. 
D. Joeé Cuéps Síncfaez. 
Burgos, 27 de diciembre de 1937. 

—'II Año Triunfal. " 3 1 G^itral Se-
aetario, Germán Gil Ynstc. 

Cumpliendo lo dispuesto en la 
Orden inserta en el B. O. nüm. 409 
de 3 del actual, han sido desig-
nados para asistir a un curso de 
Especialistas (Mecunicos, Armeros 
y >Iontadore«), los aspirantes que 
figuran en la siguiente relación, 
que deberán présen'-árse en el Ae-
ródromo de Tsblíi'-'.a "{Sevilla), a 
las diez bofas del dia 3 de enero 
próximo. . 

D. ];<ula Dlee 
, D. Juan Miguel Rodrigue» Bem-

per. 
D. Jesús Fernánrez Lafuente. 
D. Alfredo More-10 Zorrilla. 
D. Francisco Sánchez Alemán. 
D. Víctor Peña Bascone». 
D. José Chlrino llialz. 
D. Antonio Sáenz Serrano. 
D. Domingo '"Imcís Elvira. 
D. José iíaríE, Pf uar Martí, 
b . Alejandro I ¿üntíz Monte». 
D. Clemente iiai • ñanmartín. 
D. Juan Ort g: Oaja. 

aulz. 
I.lgaez.' 
.̂10 Carriles. 
Barroso.' 

ie los S a n t ^ . 
Roe. 

D. Emilio Mf-íh 
D. José Múfii .; ; 
D.. Adolfo dfc 
D. Jesús Laj : ' 
D. Dámaso I. e!̂  
D. AntoníQ (/'á (I 
D. Francisco Laiií j n Sánchez. 
D. Gonzalo Oonz. lez Rodríguez. 
D. Tomás VUes iiarayo, 
D. Luis DomíngU' z Carretero. 
D. Pedro Pérez oallardo. 
-D. Antonio Llam':i3 Sánchea. 
D. Dionisio López Celenün. 
Jí. Francisco Babtnad Carie. 
D. Alfonso Alvares f Alvarez. 
D, Alfredo Alvar ?? Oaroia.. 
D. Lorensio Rom.', al yidai. 
D, Zacarías Con J.̂  Bplllfcr. 

• D. Enrique Bcgwr; Hiera. 
.D, Ignacio Alc-'^n astrialfco. 
D. Julio Eiaáio í'é -ei Herrero. 
D. Juan Anti;fiio Román Apa-

ricio. 
b . Luis Axíuníi ]íni(Ui&. 
B, Primitivo Ac'nútegul BíclAto. 
D. Francisco Eh^nuneta y Uatari. 
D. José Barnedfc i'arboreü. 
D. Brjaullo Arar,.ftís Fernándei.' 
D. Nicolás Baja Gonsálsa. 

503U 

D. Alberto Uamm BMH. 
D, Juan José Valle üledi 
D. Isaac Martin m i ó 
D. Jpeó María Arroyo QUIHOM ' 
D. Lula, Cantero Faioejin, 
D. Jogé Lara Gtonzaleg, • 
D. Angel Baquerra villar 
D. Enrique Deben Igleilai 
D. Agustín Aeni Ai%gra. 
D. Felipe de la Igleala Cafiiío 
D. José Pérez Bravo. 
D. Basilio Martínez Qómei, 
D. Ramiro Iglesias. Presa. 
D. Mario Fernández Pemándei 
D, Manuel Prieto Calvo. 
D. Ubaldo Romero Prieto. ' 
D. Luis Gtonzález Brlonl. 
D. Manuel Maestro Delgado. 
D. Blas Alvarez Alvarez. ' 
D. Angel Diez García. 
D. Manuel Diez Caballero. 
D. Manuel Molina Pertifieí. 

. D. Andrés Arrieta Arrleta, • 
D. Desiderio Gómez Martín, 
D. Vicente Herreros Diea 
D. Jo6é María Sarachaga Iriondo, 
D. José Garroce y Oarroce, 
D. Macarlo González Báncbei 
p . José Gómez Picón. 
D. José Lara González, 
p . José Gómez Estrada. 
£). Francisco Lobalón Báncha!| 
D. Manuel Domingutz Ventun,''̂  
D. Enrique Sai^ Pío. 
D. Felipe Sanz Gracia. 
D. Miguel Martin Abad. 
D. Elíseo Feüclano Díaz Lópíl~ 
D. Juan Bamelo Berjano, 
D. Manuel Senra Taboadí, 
D. Cándido Pozo Bollón. 
D. Joaquín Hernández 

dez. 

b . Manuel Masrlera Bf|í'f. 
D. Manuel Rodríguez 
D. Luciano Prada Merayo. 
D. Gonzalo Murga Arnáez. 
D. Jesús Váí^uez Rodrlguo. 
D. Euseblo Sáenz Blelalde. 
Francisco Largo RoJríguea. 
D. Francisco García Jiraéneí. 
D. David Marrogán Bomero, 
D. Faustino Domínguez Lahert 
D. Enrique Cruz Persz. 
D. José. Costa Ojeda. 
D. Juan Padilla Sorba, 
Burgos, 27 de óielembre de 1987, 

- i i r Año Trlunfal,.-El General Se» 
cretarlo, CJermán Gil Yuste. 

' Cumpliendo io dispuesto ¿n a 
orden Iní.erta en eí "Boletín O/i-
clal" núr.;. 187. de fecha SS da &m 
último, :ian siío designado» P^» 
asistir al Sexto Ourso 43 Tripu 
lantes (agregados), los «efl̂ rf» «J 
figuran en la siguiente relaclflj 
que deberán presentarse, sin ^ 
dlda de tiempo, en el Atrúdrooo 
de Tablada (fleviUa): 

p . Leocadia Hcalada AíMEfo-
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D. Rafael Qutlérrez Veíanle. 
X). Juan Ibarra Petrirena. 
D, José Cardona Sabater. 
D. Ramón Uaablaga Usandizaga. 
D. José Antonio Pérez Suárez. 
D, Eduardo Molin-fro Heras. 
D. Rfefael del Pozo y de la Piedra. 

I D. Plácido Dieguez ücelayeta. 
D. Luis Itosada Delgado. 
D. Joaquín de Suñer Español. 
D. Arturo Pardos Pérez. 
D. Manuel M ¡ a r i a BclasYmsíA 

Iraolagoltla. . , 
D, Antonio Dorronsoro Crua. 
D. Leandro Fernández Rodríguez 

Canelo. . . 
D. I>emetrio Iglesias Vacas. 
D. Arglmlro .García Granados. 
D. Pedro f^emández Alvarea 

Plgar. 
C. José María Eiscassi Corbacho. 
D. Er rique de Espinosa de los 

Mcateróa y Herreros Tejada. 
D. Casto PcAntngo Alvarez del 

Vayo. 
Burgos, 28 de diclemb^ de 1837. 

í-n Año Trlunlal.=Ei General Se-
oetarlo, Germán Gil Yuste. 

k 
Desmilitarización > 

A propuesta del Bxcmo. Sr. Ge-
del Air&, y por hallarse com-

:endldo dentro de lo dispuesto en 
Orden de la Jefatura Superior 

Ide PoUcIa, inserta en el "Boletin 
|0flcial" núm. 597, queda desmili-

rizado, debiendo reintegrarse al 
nto donde se encontrase desti-

ado, el Sargento de Complemento 
!on Eduardo Costero Yagtie. 
Burgos, -27 'de diciembre de 1937. 
"T Año Triunfal.=El General Se-

1o, Germán GU Yuste. 

Anuncios oficíales 
omllé de. Moneda Exlranjcra 

I Cambios de compra de monndun 
publicados el día de diciembre 
<18 1987, de acuei docüu las dispo-
ciones üfioíaíes: 

|DIVI8AS P R O C B D E N T E I DB EXPORTA-

C I O N E S : 

... . . . 29,00 
n i " '•2,45 
P'̂ larei 8,58 

45,15 
mncoa suiroa 196,35 
Rwrbmatk 3,45 

144,70 
"onnw ; 4,72 

38,60 
í;mo moneda l«giil 2,65 

cheeai 30,00 
^««M MM«| %.19. 

Cotonaa noruegM 
Cotonas danesas .. 

2,14 
1,90 

DIVISAS LIBRES R TOVR/R'.'VA VOLUN-
TARIA Y TÁ?LL' 'MVAMENTE * 

Francoí'... .:. ... 36,25 
Libras 53,05 
Dóíaits ... ... 10,72 
Francos suizos^ . . ... 245,40 
Escudos... ... 48,25 
Peso moneda lepai' 3,30 

Ani'nsios par t i cu lares 

Comisión de f' 
de la proy! 

De confona 
la Orden de 11 
mo, se hace îx 
los pertinenten i 
misión Provincií 

de Bíenst 
. i-Salamanca 

1 lo dispuesto en 
septiembre últi-
pata que sarta 

fíes, que esta Co-
áe Incautación, ea 

la sesión a el día 5 de agosto 
pasado, adoptó ;1 sigiúcnte acuerdo, 
que, en extracto, <fice así: "Compro-
bados los justificantes aportados y 
cumplido el trániite de requerir a las 
fomisioaes prcínciales donde resi-
den sus deudore-, se acordó clasificar 
en el apartado li) del artículo cuarto 
de la Orden de 3 de- mayo último a 
don Cándido Gonzáüez Rodrigues, de 
la razón social Sobrino de Toribio 
Sáinz. 

Lo que hago público para conoci-
miento de loa interesados a quien le 
aiecte esta resol .-ción. 

Salamanca, 22 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal.=El Abor 
gado del Estado-Secrítario, Pedro M. 
Semno Piececasas. ' 

Banco Hispano-Americano 

Sucursal de Málaga 
Habiendo sufrido extravío el re«-

guatidó transtniisible 'núm. 18.524, 
expedido por íí.I iJucursá con fcch» 
2 de febrero át- 1934, a nombre de 
Rafael Coctreras Morales, represen-
tativo de pesetas nómitiales 5.000, 
es dos títulos de la serie B, cúmeroi 
36.409/410, de Interior 4 por 100. 
•e anuncia por primera vez a los efec-
tos del artículo n.úmero 71 del Rc$íai-
mento'de este Banco. 

.Málaga, 30 ¿t re^^tianbre ie 1937. 
•«Banco Hispano-Affiwcano, Sucur-
sal de Málaga. "«Por podír; R. Con-
trera!. ' 1-3 

Administración ds Justicin 
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

SEBASTIAN 
Don Felipe do .Ciibas y Urquijo, 

Capitán d« Complemento de Ar-
tillería, Juez Instructor de la cau-

, 6a eumaríedma núm. 38, seguida 
contra Juan Otaz Lizarralde por 
el supuesto delito de rebelión 
militar. 
Por la preaente requleiloria cito, 

llamo y «mplazo .al mdiíciooiado 
Juan O t ^ Lizarralde, natural de 
Oyárzun i(GujpúBcoa). vecino de 
OyArzun, hijo de Juan y de Dolo-
res, casado, de ^ aflofc de edad y 
de oficio jornalero, y cuyas BeQas 
personales eon lae eigulentes: fren-
te aEciia, pelo cof.taño, cejas cas- -
tafias, ojos ¿raades y verdosos na-
riz recta, boca resillar labios del-
gados, bart)Hi4 réduJK'a , seü'w par-
ticulares ninguna, para que en ©1 
término de octtio días, cooitados 
d«sde la puhlicación de eeta requi-
sitoria en el «Boletín Oficial del 
Estado») y «a el «Boletín Oficial» d« 
La. provincia de Guipúzcoa», s® pre-
eente en este Juagado, que tiene 
su residencia oficial en el 'Palacio 
de la Diputación de Gulpnizcoa, pa-
ra responder do los cargos qw le 
resultan en la causa que le instru-
yo, batjo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo 
será declarado rehelae siguiéndo-
sele el perjtdcio a que haya ¿Uigar., 

Al propio tiempo en noaiibre del 
Estado Español, exhorto y requler 
ro a todas autoridades, tanto 
civiles como militares y a los agen-
tes de la Pi¡>licía Judicial paja que 
practiqueoi actiivas diliig^ncias en 
la busca y captura del citado, y en 
caso de ser hahido se le conduzca 
•a esta plaza a iql dlspoeiclón con 
las seguridades convenientes con-
forme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha. 

Dado en San ^Sebastián a 17 á* 
agosto de lOT.-OlI Año Trluníal. r.. 

• Felipe de Cuibas 
ZAMORA 

Amor Rodríguez Teresa, de 32 
años de edad, viuda, hija de Bes-
ütuto y Eusebia, natural de Aldea 
de Yeltes, y Amparo (Je San Se-
gundo, de 40 años de edad, viuda, 
hija de padres desconocidos, natu-
ral del Hoepiclo d« Avila, y am-
bas hojalateras ambulantes, 
parecer&n ante ol Juagado de ins-
trucción de Zajnora dentro del 
término cíe dif-v. días, para sar re-
ducidas a prisión, decretada en. la 
causa* número 85 de 'IS37, sobre 
hurto; apercibidas que de no com-
parecer, serán declaradas rebeldes, 

Zamora, 18 de agosto C» 1087.— 
a II Af̂ o Triunfal.wW .íma luf-

«jruccio» 

tó. 
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BURGOS 
Don Antonio de Vicente Tutor ^ 

de Guelbenzu, Juez de instruc-
ción de Biirgos y su pártido. 
Por ei presente, que se acordó 

publicar en este periodico oficial, 
en providencia de hoy, dictada en 
el sumario que se . sigue en este 
Juzgado con el número 300 de. 1936, 
por lesiones a otros y al niño Ja-
vier Qómez, por accidente de au-
tomóvil, hecho que tuvo lugsur en 
la mañana del dia 27 de septiem-
bre último, en la calle de la Pa-
loma de esta Capital, se acordó 
hacer saber por este conducto al 
padre de dicho lesionado don Moi-
sés Gomes González^ el derecho 
que le concede el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Y para que conste y ^ n g a lugar 
lo acordado, expido el presente en 
Burgos, a trece de agosto de mil 
novecientos treinta y Biete.=Ea 
Juez de instrucción, Antonio de Vi-
cente Tutor.=El. Secretario (ile-
gible). 

ABENAS DE SAN PEDRO 
Don Gabriel Goiizález Bueno, Juez 

de instrucción de Arenan de San 
Pedro y su partido. 
Por la presente cita, Uama y em-

plaza a Jerónimo Gómez de Agüe-
ro y Jiménez, de cincuenta y tres 
años, casado con María Alonso, 
hijo de GuiUermo y Angeles, pro-
pietario, natural y vecino de Ca-
savieja en esta provincia y par-
tido y hoy en ignorado paradero, 
coino comprendido en los números 
primero y tercero del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, para que en el término de 
diez días comparezca ante este 
Juzgado, a f in de constituirse en 
prisión provisional con motivo de 
sumario seguido en este Juzgado 
con el número 88 de 1936, sobre 
malversación, contra él y otro. 

A la vez ruego y encargo a to-
das las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, procedan a su 
busca, captura y condiícción en BU 
caso a la ¡prisión de este partido 
y a disposición de este Juzgado. 

Dado en Arenas de San Pedro, 
a catorce de agosto de mil nove-

". cientos treinta y 8iete.=El Juez de 
instrucción; Gabriel Bueno.=El Se-
cretario (ilegible). 

FUENTE DEL ARZOBISPO 
Don José Medina Arroyo, Juez de 

Instrucción accidental de esta 
viUa y su partido. 
Por medio de la presísnte y como 

oompreadidg m f í oímgre i.» 

articulo 835 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, se llama, cita 
y emplaza al procesado Juan Ro-
sado Vázquez, vecino que lué Üe 
Valdeverdeja y cuyo actual para-
dero se ignora, por haberse ausen-
tado de dicha localidad el dia que 
fué ocupada por el glorioso Ejér-
cito Español, para que en .el tér-
mino de diez dias comparezca ante 
este Juzgado, a fin de notificarle 
el auto de procesamiento, recibir-
le decl^raciión indagatoria y cons-
tituirse en prisión decretada en la 
causa que contra el mismo se si-
gue con el número 8 de los del 
corriente año por el delito de,le-
siones, apercibiéndole que si no lo 
verifica será declarado rebelde. • 

Al propio tiempo ruego y encar-
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a 
la busca y detención del reíerido 
procesado, poniéndole caso de ser 
habido a mi disposición, ^ la pri-
sión de este partido. 

Dado en Puente d ^ Arzobispo, 
a 16 de agosto de 1937^-^ Año 
Triunfal.=El Juez Instructor, José 
Medina Arroyo.=El Secretario, An-
tonio Herrera. 

JACA 
En virtud de lo acordado en Pro-

videncia de esta fecha por el se-
ñor don Tomás Espuny Gómez, 
Juez de primera instancia de esto 
partido e instructor de los expe-
dientes números 37, 38, 39 y 40, 
seguidos, respectivamento, contra 
Félix Gil 'Solanis, vecino de Ara-
güés del Puerto; Benito Larraz 
Araguas, Martin Zabaleta Bazo y 
^ t o n i o Ara Ausere, vecinos de Ja -
vlerregay, todos ellos en ignorado 
paradero, emplazo mediante la pre-
sente a los cuatro Expresados se-
ñores, para que en término de ocho 
días comparezcan a ser oídos en 
los susodichos y respectivos expe-
dientes, con • los apercibimientos 
legales para el caso de no compa-
recer. 

Jaca, a dieciséis de agosto de mil 
novecientos treinta y siete.—H Año 
Triunfal.=:El Juez dé primera Ins-
tancia, Tomás Espuny.=:El Secre-
tario, Ramiro García. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
Ramos Abreu Tomás, de 60 áfios 

de edad, hijo de Juan y Josefa, 
Jornalero, natural de La Laguná, 
domiciliado en Santa Cruz de Te-" 
nerife, en Vista Bella, compare-
cerá ante la Uma. Audiencia Pro-
vincial de esta Capital, dentro del 
término de diez días contadoí des-
tlf «1 eiguiratf Al }ft 

ción de esta Requl5llortaenel«Bn. 
letín Oficial del Bstádo'Tei^ 
esta Prdvincia, para ommC k 
pena de dos meses y u a ^ S 
arresto mayor a que fué condeni. 
do por sentencia firme. 

Al propio Uempo se niega y en. 
carga a todas las Autorldadej y 
Agentes de la Policia Judicial vtl 
cedan a la busca y captura de di. 
cho procesado, ingresándolo en la 
prisión del partido, a disposición 
de la earoresada Uma. Audiencia, 

Santa* Ona de Tenerlle, « 4, 
agosto de 1 9 3 7 ^ Mo Trlunisi, 
=B1 íuea de Instrucción (ü«gi. 
ble),=5El Secretarlo Judicial, Ds 
siderio S. de Sebastita. 

ANTEQÜEBA 
lianzas Zambrana Francisco, nt 

• tural -de Antequera, soltero, zapj. 
tero, de 26 años, domiciliado últl. 
mámente en Antequera, procesado 
por tenencia de armas, cbmpate-
cerá en término de diez días ante 
este Juzgado, a constituirse en pil-
dón, bajo apercibimiento de set 
declarado rebelde. 

Antequera, 17 de agosto de 1557, 
— n Año TrIunfal.=El Juez de Inj-
trucción interino, Ricardo Om, 

PAMPLONA 

Don Joaquín María VlUanuera It- ~ 
turiz, Abogado, Juez Municipal, ' 
ejerciente de Instrucción di aU j 
ciudad. 
Por el presente se cita y Ibma 

a cuantas personas puedan sumi-
nistrar algún dato para el esola-
recimiento del hecho por tí 4ue 
se instruye sumario número 28J 
de 1936, sobre hurto de un cabi-
llo de dos años, pelo rojo, con mu 
cruz en la cabeza, un poco careto 
y, una lesión en la palomilla, en 
9 de Julio de dicho año, a Emilio 
Agramón Navarro, vecino de Al-
manzora, Castellón de la Plana, y 
asimismo se llama a dicho perju-1 
dicado, para que dentro del té̂  
mino de diez "tilas comparezcan J 
ante este Juzgado, a fin de rei!t| 
birles declaración acerca del ^ 
cho de referencia, y ofrecer a ^ ! 
último el procedimiento conlo^ 
al artículo 109 de la Ley de a -
Julciamiento Crinalnal, oíreclffiie^^ 
to que desde luego se le bac^» 
el caso de que no compv^ 
apercibiendo a todos de Q u e d ^ l 
verificarlo Ies parara el pefluiP" 
a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo se nwK» ? ® 
carga a los Agentes de la AnJ 
S d procedan a la « g : 
» de m h o semoviente y detónciw 
¿ ¡ t jwrson» l a w o pe<W •• 
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si no ]vstUlca BU legitima 
_3lción. 
ado en Pamplona, a diez y Ble-

íde agosto de mil novecientos 
nta y siete.—n Año Trluníal.= 

ado, Juez Municipal, Joa-
M. VlIlanueva.=El Secretario 

Joisé O. d.9 la, Torre. 

. Joaquín María Wlanueva Is-
iz, Abogado, Juez Municipal 

Ijerciente de instrucción de esta 
pudad. 
>or el presente se cita y llama 

Jjesús Hundaln Iralzoz, mayor 
¡edad, y vecino de Madrid, cuyo 

al paradero se Ignora, para 
dentro del término de diez 

! comparezca ante este Juzgado 
de recibirle declaración y 

arle el procedimiento coníor-
1 articulo 109 de la Ley de £n-

ileato Criminal en- causa 
:ero 117 de este año, que se 
uye por muerte de su padre 
rdo Hundain, ocurrida en 

aln, en 28 de mayo último; 
liento que desde luego se 

ace para el caso de que no 
pparezca; parándole el perjul-
.a que haya lugar. 

en Pamplona, a diez y ale-
lí de agosto de mil novecientos 
nta y siete.—n Año Triunfal. 
1 Abogado, Juez Municipal, Joa-

M. ViIlanueva.=El Secretario 
clal, José Q. de la Torre. 

OROTAVA 
el incideaté de pobreza seguí-

ka instancia del Proíuraidoc don 
Sncisco Casacovai Machado, a nom-
Ide don Melchor Delgado Hernán-

para litigar con Ja comunidaid 
ndura de la F l o r i d a e n cuyo 
ente recayó senitencia, que ha 
ido firme, concediendo al actor 

^dícado beneficio, se ha preseota-
d̂emanida por parte de' éste contra 

Miguel Hernández Hernández y 
Pedro Pérez Hernández, ambos 

partícipes de la expresaid» có-
nidad, y el primero, además, en 
:«pto de presidente de la m i ^ a , 

1 como, contra las personas naitura-
jurídicas, desconocidas o inder-

• que puedan tener interés o dere-
I en orcfen a la propia comunidad, 
titaado, en lo principal, que se 
dene a los demandados al pago 

¡floa mil quinientas treinta pesetas, 
' 8m intereses legales desd'e el tres 
diciembre de mil novecientos trtín-

|y cmco y al de las costas; por üñ 
que el empiazamiento^ de las 

las desconocidas demandadas se 
por edirtos, y por,un segundo 

^ d recibimiento del pleito » 
h»bU|ido yittWo «t m yito 

tttd la siguiente ^ovidencia dd Ju«a 
señor Bombín: 

Orotava, trece de agosto de mil no-
vecientos treinta y siete.7—Por pre-
sentado el anterior escrito con* los do-
cumentos y copias que se acompañan, 
únanse aquéllos a los autos del inci-
dente de pobreza, y proveyendo a 
dicho escrito en cuaáto a lo princi-
pal, se admite la demanda en juicio 
declarativo de menor cúantíi que se 
interpone y de ella se confiere tras-
lado a don Miguel Hernández Her-
nández y. don Pedro Pérez Hernán-
dez, así como a las personas descono-
cidas o inciertas contra quienes se 
dirige, a todos los que' se emplace, 
con entrega de las aludidas copias, 
bajo las cualidades o conceptos que 
se les atribuye, para que los dos pri-
meros comparezcan y contesten di-
cha demanida en d término de nueve 
días, y los restantes se peisonen fen 
los autos dentro de igual plazo; por 
lo que hace,al-primer otrosí, como 
se pide, pero insertándose también 
los edictos en el "Boletín Oficial |del 
Estado"; y con respecto al segundo 
otrosí, a su tiempo.—^Lo proveyó y 
firma S. S.-; doy fe.=E>ionisió Bom-
bín. = Ante mí, Rafael H. Valencia. 

Y a los efectos del emplazamiento 
de los -demandados desconocidos, li-
bro la presente en la Orotava, a diez 
y seis de agosto _ de mil novecientos 
treinta y siete.—II Año Triunfa4.= 
Rafael Valencia. 

ANTEQUERA 
García A r c ú ^ Miguel,' natural 

de Antequera, de estado' soltero, 
profeeión picaipedrero, d® 26 años, 
fiijo de Agustín y Socorro, proce-
BBJdo en causa 11164 de ll̂ BfT <ioxalci-
iaido en Anteqnexa, procesado por 
allanamiento de morada, compa-
recerá en el término de diez días 
ante este Juzgado, bajo apercibi-
miento de ser declarado reíbelde y 
pararle el penjuicio a que ttiulbiere 
Iu'gar.=E.f Juez Instructocr Ricardo 
Oenón. . 

FUENTEAREAS 
Ocampo, sin segundo apellido, Jo-

sé, hijo de Benita, soltero, labrador, 
natural y veoino de Ginzo-Puente-
áreas, debe comparecer antfe este Juz-
gado de Instrucción para ingresar en 
prisión en virtud de causa núm. 56 
de 1936 para cumplir lo ordenado 
por la lima. Audiencia provincial de 
Pontevedra, dientro del término de ,10 
días, apercibido que si deja de ha-
cerlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en Derecho. 

Además, encargo t todSs las auto-
ridades, tanto civiles como militares* 
así como ordeno a los individuos de 
la Policía Judicial, procedan a U bus-
CK Y cDfpmn» 4t individnot po-

niéndolo a disposición de este Jas-
gado en la cárcel del partido. 

Dado en Puenteáreas, a 18'de agos-
to de 1937.—^11 Año Triunfal.=i 
P. S. IL, Severino Rodríguez. 

VIGO 
Romero G a r r i d o , Ramón (a) 

"Oveja", natural de Nodar (Caldas 
de Reyes), de estado soltero, profesión 
sastre, de 20 años, hijo de Joaquín 
y de Josefa, domiciliado últimamen-
te en Pontevedra, procesado por ro-
bo, sumario número 307 de 1934, 
por robo, sumario núm. 307 de 1934. 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Vi-
go para constituirse en prisión y prac-
ticarle otras diligencias. 

JEREZ DE LOS CABALLEROS 
San Deogracia Rodríguez, Angd, 

de 27 a|os, hijo de Rafael y Clotil--
de, de_ estado soltero,' natural de Ma-
drid, vecino de San Roque, dte pro-
fesión carabinero, afecto últimamente 
a la Comandancia de esta provincia, 
procesado en la causa núm. 26 dd 
año 1935 por el delito de lesiones 
graves por imprudencia, cqmparece- . 
rá «n el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Jerez de 
los Caballeros, con objeto de consti-
tuirse en prisión, decretada por la 
Audiencia provincial en- dicha causa, 
bajo el apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde. 

Jerez de los, Caballeros, a 1? de 
agosto de 1937.—'11 Año Triun-
fal. ==H Juez di Instrucción, Anto-
nio dê  la Riva.. 

OSUNA 
Don Antonio Puerta Cepeda, acciden-

tal Juez de Instrucción de Osuna 
y su partido. 
Por virtud de la presente requi-

sitoria, que se insertará en el "Boletín 
Oficial dd !^ado" y de esta provin-
cia, se cita, flama y emplaza a Francis-
co Friaza Camacho, hijo de Félix e 
Isabel, natural y vecino de Villanue-va 
de San Juan, de 20 años, soltero, de 
oficio zapatero, con instrucción, y sin 
antecedentes penales, cuyo actual, pa-
radero se ignora, para que dientro del 
término de diez días siguientes al de 
la última inserción en dichos perió-
dicos oficíales, comparezca ante, este 
Juzgado, sito en la planta baja de 
las Casas Consistoriles de esta villa» 
para ser reducido a prisión en suma-
rio que con el número 101 de 1936 
se instruye sobre tenencia de armas, 

• bajo aipíercibifliiento que de no veri-
ficario será dedarado rebelde, parán-
dole los demá^perjuicíos a que haya 
lugar con arreglo a Derecha, 

yU j>ropio titmpo rvftgo y «ncurgo 
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e todaa las antorídades, tanto civiles 
como militares y demás individuos 
de la Policía-Juidicial de la nación 
procedan a la busca y captura, del re-
ferido, poniéndolo, caso de ser ha-̂  
bido, a disposición de este Juzgado 
en calidad de preso, provisionalmente 
en la cárcel de este partido, pues así 
lo tengo acoodaido en auto de esta 
fecha, dictiado en mencionado suma' 

t río. 
Dado en Osuna, a. diez y ocho de 

agosto de mil novecientos treinta y 
siete.—II Año Triunfal.=El Juez de 
primera instancia, Antonio Puerta. = , 
El Secretario Judicial Ismad Ysnardo. 

Ooñ Antonio Puerta Cepeda, acci-
dental Juiez de Instrucción dei 
partido de Osuna. 

. Por (virtiid de la presenta requi-
sitoria, qué Se ineertará en* el «Bo-
letín Oficial del Estfjdo» de Bur-
gos y de esta províJicia, se cita, 
Uama'' y emplaza i l procesado, 
Francisco Friaza Camadho, hijo de 

• Félix e Isaibel, natural y vecino de 
VüLanueva de San Juan, de 00 
años, soltero, de oíacio zaipatelx), 
con instrucción y sin anteceden-
tes pernales, y cuyo actual parai-
lero se . ignora para iqTie dentro' 
del término de diez días, siguienr 

. tes al de la última inserción en di-
chos periódicos oficiales comparez-
ca ante este Juzigado, sito en la 
calle José Antonio Primo de Ri-
vera*de esta villa, para ser redu-
cido a prisión en sumario número 
lOlli de 1938 quie se instruye en este 
J u g a d o por homicidio y lesiones, 
Ibajo apercibimiento que de no ve-
rificarlo será declarado rebelde, 
parándole los demás perjuicios a 
que haya luigar oon arreglo a De-
recho. 

Al propio tiempo ruego y encar-
go a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de 
la Policía Judicial, procedan a la 
bu'sca y captura de i¡|i{erido pro-
cesado, poniéndolo, caso de ser ha-
bido, en la prisión fle este partido 
pues así lo tengo acordado en pro-

, videncia de esta fecha, dictada en 
el mentado sumario.. 

Dado en Osuna a 18 de = agosto 
de 1937.-11 Año Triunfal. = El Se-
cretario Ismael Ysnardo. 

ASTOBGA 

López Martínez, Dositeo, de trein-
ta y un años de edad, casado, jorna-
lero, vecino que fué de Villatneca y 
cuyo actual domicilio se ignora, com-
parecerá en término de diez días ahte 
á Juzgado de Instrucción de Astor-
ga, con el ñn de notj^carle auto de 
procesamiento dictado en sumario 
número 46 df 19,36, por robo, y 
í:oMtitttiri» pii«l4a «i U ••MII 

díl partido, bajo apercibimiento que 
de no comparecer en dicho término 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar y'será dedarado rebelde. 

Al propio ti'en\po ruego y encar-
go a todas las Autoridades y Agen-
tes ae b Poficía judicial procedan a 
la busca y captara del mismo, con-
signándolo en la cárcel del partido 
a disposición de este Juzgado. 

Aetorga, 18 de agosto de 1937. 
— 1̂1 Año Triunfal.=E1 SecRtaiio, 
Valeriano Martín.' 

TALAYERA DE* LA REINA 

Don Tomás Pérez Valiente y,Mu-
ñiz. Juez Municipal Letrado, en 
funciones de Instrucción de este 
Partido por ausencia del titular 
y hallarse en comisión de servi-
cio el interin'o. 
Por el presente ruego y encargo 

a todas las autoridades y .ordeno 
a los Agentes de la Policía Judi-
cial la práctica de gestione,'- .enca-
minadas a lograr la ?»'-uperact<>n 
de la maleta y efectos one más 
abajo se detallarán, que se presu-
men sustraídos del 22 al 23 de Ju-
lio último al quedar en la admi-
nistración del coche que hace el 
servicio desde esta Ciudad a la de 
Toledo y cuya pertenencia se atri-
buye al teniente del Tercio don 
Adolfo Hoyos Limón, poniéndolos, 
coso de ser habidos, a mi disposi-
ción con las personas en cuyo po-
der se encuentren si no acreditan 
su adquisición leglfima. 

Relación de los efectos sustraí-
dos: 

Una fnaleta, dentro de la ooal 
se contenían un uniforme, un pan-
talón recto de uijlfonne, un par 
de botas altas, cuatro mudas in-
teriores, cuatro camisas de la Le-
gión, cuatro toallas, diez pañue-
los, cuatro pares dé caftetines y 
útiles de aseo. 

Dado en Talavera de la Reina, 
a seis de agosto de mil novecien-
tos treinta y siete.—El Juez Muni-
cipal.—Tomás Pérez Valiente.—El 
Secretario, Miguel Alvarea. 

Don Tomás Pérez Valiente y Mu-
ñlz. Juez Municipal Letrado, en. 
funciones de Instrucción de este 
Partido, por ausencia del titular 
y hallarse en comisión del ser-
vicio de interino. 

i Por el presenfte ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno 
a los agentes' de la Policía judi-
cial la práctica fie gestiones enea» 
potnadM • lograr si ptradsro 

p j a s trescientas cincuenta 
tas, desaparecidas el día t 
de los corrientes de un 
abierto en la casa que S 
esta Ciudad Emilia c L í ? . 
rrldo, calle del RÍO, S J F 
cuya sustracción se atribuye j' 
alojado sargento moro, de noL 
Risco, de CabaUerla, perteZ 
te a un Tabor que hizo noche 
esta Ciudad, poniendo lo si 
do, con la persona en cuyo 
se hallare, si no acredita 
qui?ición legítima, a dlsposi 
de tóte Juzgado, que tramita 
motivo de tal hecho el siunaj 
número 49 del año actual. 

D a d o en T a l a v e r a de la 
a siete de agosto de mil novtcn 
tos treinta y slete.~n Año Ttli 
fal.=El Juez Municipal, Tomáj 
Valiente.=El Secretarlo 1 
Kliguel Alvarez. 

SAN FERNANDO 

Eustasio de Constantino 
philatos, comerciante, de nací 
lidad griega y propietario del 1 
por "Gardelaki", cuyas 
cunstancias personales S6 descoaiH 
cen, comparecerá ante este 
gado Militar de Marina, ilto 1 
la Escuela Naval de San Fetau 
(Cádiz), en el plazo de treintad 
a contar de la publicación de i 
requisitoria, para responder de loil 
cargos que contra el misino Jie-I 
sultán en la causa número Sil 1 
1937, por el presunto delito de i 
zilio a la rebelión, ba]o ttpeicl 
miento de qué de no elertui 
asi, será declarada rebelde, 

•San Fernando, a 7 de agoíto 
1937.—n Año Triunfal. = El 
Diente Auditor, Jues Instructor. 

CADIZ 

Don Diego de la Cruz y Dlw " 
de Instrucción de Cádiz. 
Hago saber: Que por este ^ 

gado se instruye sumarlo bal 
núntero 128 de 1935, por z 
ción de la menor Josefa Kei 
López, vecina que fué de esta ( 
pital, hoy en. ignorado para» 
y se cita por medio de la pre!« 
para que comparezca ante«_ 
Juzgado a prestar declaración P'l 
tro del término de diez días, i 

Cádiz, a 7 de asosto de 
El Juez de Instrucción, 
la Cruzp=Bl Secretario, P- O" 
tonio' Práxedes. 
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